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RESEÑA HISTÓRICA 

Y A N T E C E D E N T E S 

ACEt lCA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA N E C R Ó P O L I S DEL E S T E 

Tan imperiosa y eterna como es la ley impuesta á la huma* 
nidad por el divino Hacedor, de volver á la tierra lo que de la 
tierra fué formado, ha sido, es y será siempre, por razón natu-
ral, por sentimiento de fe y por principio de gobierno, la preocu-
pación constante con que, á la vez que cumplir la obra miseri-
cordiosa de «enterrar á los muertos», se satisfaga el naturaiísi'-
mo deseo de perpetuar la memoria de los que fuerou y se atiendá 
al sentimiento de los creyentes, sin amenazar por ello la exis-
tencia de los vivos. 

Es, pues, la materia de dar sepultura á los muertos, conjuntó 
de sentimientos y de respetos, no ya por parte de ellos, que al 
desaparecer de la tierra rindieron á ella lo que de ella vino, y al 
Creador lo que formaba parte de su divina esencia, sino por 
parte de los vivos, que confunden y armonizan en inmarcesible 
ramo el principio creyente con el respeto humano, legando á la 
posteridad, para seguir su ejemplo, trazo indeleble de la piedad, 
prueba evidente de la fe, corona de gloria, eco incesante del 
amor filial, ejemplo permanente de rés'peto, prueba sensible de 
admiración y de cariño, ocasión de recogimiento v meditación y 
reposo indefinido de los que, convocados un día por los clarines 
celestes, habrán de comparecer ante el Tribunal de Dios, según 
los sagrados textos, para rendir cuenta estrecha de sus actos en 
la. tierra. 

Fácil es comprender, ante tal conjunto de creencias, esperan-
zas y recuerdos, que por natural y debida previsión, al abolir los 
enterramientos en altares y'en iglesias que se nacían cuando 
por sentimientos de índole marcada en los períodos de la histo-
ria, sólo aquéllos se conceptuaban como lugares sagrados, la 
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poblac ión de los muertos , cons tantemente aumentada en núme-
ro, s e apartaba de la de los v ivos , dest inada á dar cont ingente 
á la misma; y por un orden de derivación natural, de igual m a -
nera se habrá de convenir en que, azotada la humanidad con 
re lat iva frecuencia de p e s t e s y epidemias , el espíritu de conser -
v a c i ó n y el imperioso deber de conservar el orden natural en 
que las generac iones se suceden , trajera cons igo el procurar 
para aquél la y e s t a población los mejores y m á s admit idos prin-
c ip ios de hig iene , que s irvan á impedir en lo posible que la m a n -
s ión de los muertos s e a el m a y o r pel igro que a m e n a z a s e la man-
s ión de los v ivos . 

Mas si es to ha debido ser y ha s ido así , por la s u c e s i ó n con-
t inua de las c i rcuns tanc ias , t i empos y lugares , no hay que des -
conocer que evo luc iones s e m e j a n t e s se han operado también en 
orden á la Autoridad á cuyo cargo la const i tución social en que 
s e vive ha confiado el cuidado de cuanto se relaciona con tan 
de l i cada y triste función, por la que van s iempre desaparec ien-
do, cual hojas s e c a s en el otoño, los a fec tos m á s queridos que 
brotan en el corazón humano . 

Conservados á t r a v é s de los s ig los , se perciben ves t ig io s 
c laros y ev identes , y desde t i empos muy remotos not ic ias c o m -
probadas y e x a c t a s de lo que con Jos muertos hicieron los pri-
m e r o s pobladores de la tierra. De e s a suerte se sabe que los s i s -
t e m a s de incineración, e m b a l s a m a m i e n t o y sepultura emplea -
dos , r e spec t ivamente , por l o s egipcios , gr i egos y hebreos , s e 
emplearon para perpetuar la memor ia de los muertos desde mu-
c h o s a ñ o s a n t e s del Cris t ianismo, c o m e n z a n d o también en e s t a 
é p o c a la serie incalculable de d ispos ic iones , e m a n a d a s de d is -
t intos poderes, que han regularizado y regido el s ent imiento 
e terno de la humanidad de dar sepultura á los muertos . 

Aunque de dis t inta m a n e r a que la que ac tua lmente c o n o c e -
m o s , la idea del Cementerio s u r g e de un Senado Consulto , muy 
anterior á la Era Crist iana, por el que se prohibieron los ente -
rramientos en la c iudad, y e s te m i s m o precepto forma parte del 
D e c á l o g o , c u y a e x i s t e n c i a se determina cuatrocientos c incuenta 
a ñ o s antes de Jesucristo . 

En cuanto al Redentor del mundo, las Sagradas Escr i turas 
d a n cuenta m i n u c i o s a y e x a c t a de su e m b a l s a m a m i e n t o y s e -
pultura. 

A partir de e s t e m e m o r a b l e acontec imiento de la Historia 
Crist iana, acrecentado por las persecuciones , el amor de los 
fieles para la s práct icas p iadosas , la obra de miser icordia pro-
c l a m a d a por la l ey divina, toma m a y o r arraigo é incremento , y 
la previs ión de l o s poderes se hace sentir con mayor imperio á 
med ida que avanzan los t i empos y con las l u c h a s re l ig iosas se 
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desenvue lve el poderío ec les iás t ico , en pugna con el poder real 
e m a n a d o directamente-del del pueblo. 

El Emperador Teodos io d ispuso el enterramiento en los ca -
m i n o s y fuera de la ciudad, y as í lo confirmó el Conci l io de 
Braga , pract icándose de e s ta suerte hasta el s ig lo IX, en que se 
genera l izó la cos tumbre de enterrar en los muros de l a s i g l e s i a s 
y en l a s ig le s ias m i s m a s . Contradijo después e s t a c o s t u m b r e 
el Conci l io Bracorense que prohibió aque l lo s enterramientos , 
aunque los permit ía en lugares próx imos á templos , v o l v i é n d o -
se después á e l la en l o s s ig lo s XUI y XIV, dando lugar en n u e s -
tra patria á que los Conci l ios de Valenc ia y de León, c e l e o r a d o s 
en 1262, 1267 y 1288 y las Leyes de Part idas y otras poster iores , 
lanzaran a n a t e m a s y determinarán prohibic iones que la fuerza 
de la costumbre , la creenc ia del pueblo y el predominio c ler ical 
contravinieron has ta convertir en verdaderos focos de infecc ión , 
pel igro constante y a m e n a z a incesante de la sa lud de l o s v i v o s , 
los enterramientos hac inados en el templo de los fieles. 

Estos pel igros tomaron en o c a s i o n e s proporciones a l a r m a n -
tes, desarro l lándose pes tes y ep idemias que compromet ieron 
ser iamente l a salud pública, y por ello, fué preciso y a en el úl-
t imo tercio del s ig lo pasado , que la autoridad civil adoptara 
med idas de la m a y o r energ ía , en cumpl imiento de las l e y e s en 
v igor y en previs ión debida á tan importantes m a l e s . 

¿Cuáles fueron e s t a s medidas? Las del re s tab lec imiento de 
la disciplina de la Igles ia y de las l eyes del Reino, con- el u s o y 
creación de los Cementerios definidos por la ley 4.a , tít. 13, par-
tida 1.a, c o m o el lugar donde se entierran los muertos y se vuel-
ven sus euerpos en cenizas. En observanc ia de e s ta ley se dictó 
la Real cédula de 3 de Abril de 1787, que no e s más que la ley 1.a, 
t ítulo 3.", libro 1.° de la N o v í s i m a recopi lac ión, por la que se 
dictaron reglas para la construcción de cementer ios y se apl icó 
á los m i s m o s , con carácter genera l , el reg lamento a c o r d a d o 
con la Autoridad ec les iás t i ca en 9 de Febrero de 1785 para el ce-
menterio del Real sitio de San I ldefonso , primer documento de 
esta c lase que c o n o c e m o s i 

Multitud de d ispos ic iones s iguieron á és ta , como comple -
mento de el la, e n c a m i n a d a s 'odas á la construcción de c e m e n -
terios; y de e s a s d i spos ic iones toman origen, entre otros mu-
chos , los de Madrid; el primero de los cua les empezó á c o n s -
truirse en 1804, fuera de la puerta de Fuencarral . En 1809 se 
comenzó la construcción del segundo, erigido fuera de la puerta 
de Toledo, y á é s tos s iguieron los demás , reconocidos aqué l los 
c o m o insuficientes con ocas ión de la epidemia co lér ica de 1834. 

La historia de cada uno de es tos cementer ios c o n s t a en mul-
titud de documentos que el Ayuntamiento posee y no e s t ima 
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necesar io reproducir aquí, donde á nada de utilidad conduciría , 
toda vez que el relato histórico que se viene haciendo, conduce 
á fin dist into de aquél á donde podría l l evarnos el e x a m e n de la 
mis ión de e s tos cementer ios , creados por A s o c i a c i o n e s p i a d o s a s 
particulares, y entregados , de muchos a ñ o s á la m á s notoria ó 
inconveniente especulac ión . Pero si es to es así , no h e m o s de 
dejar de nacer una observac ión que se desprende de l o s datos 
anter iormente c o n s i g n a d o s y que nos coloca en el verdadero 
punto de partida de nues tras futuras observac iones ; cual es , 
que inst i tuidos los cementerios desde los t iempos m á s remotos , 
y habiendo gozado s iempre de un carácter e senc ia lmente reli-
g ioso , la dirección y gobierno de los m i s m o s , al igual que s u 
uso y construcción, pasó por poderos í s imas razones de sa lubri -
dad pública y á virtud de las d i spos ic iones que h e m o s referido, 
del brazo regular al secular , toda vez que á l a s Autoridades 
c iv i les se comet ía por e s a s dispos ic iones , aunque de acuerdo 
para lo espiritual con las ec les iás t i cas , cuanto se e s t imó c o n v e -
niente á la regularización y es tablec imiento de l o s referidos 
cementer ios . Los derechos de la Iglesia, e s tab lec idos por dispo-
s ic iones re i teradas en el curso de muchos s ig los , no podían 
m e n o s de ser respetados, pero aun s iéndolo, el poder seg lar 
tomó á su cargo todo lo que concernía al reposo de los muertos , 
ve lando, c o m o se ha visto , por la salud de los v ivos . 

Data, pués, de principios de este s ig lo la verdadera transfor-
mación que sufrieron los cementer ios , y á la vez que en e s a 
época aparece la inic iat iva privada para hacer [rente á imperio-
s a s neces idades que determinaron aquél la , se comienza á dibu-
jar de una m a n e r a sens ib le el fin que ha de ser el fundamento 
primordial del presente d ic tamen. 

Por un sup lemento dado en 26 de Abril de 1804 á la ley 1.", 
t í tulo III, l ibro 1.° de la N o v í s i m a recopi lación, antes menc io -
nada , se dictaron reglas para la construcción de cementer ios 
en todas l a s c iudades del Reino comet iendo la s facul tades para 
hacer lo á los Corregidores á quienes se encomendó la orden de 
crear los en l o s lugares , c iudades , vi l las , capi ta les ó pueblos 
donde hubiese ó hubiere habido ep idemias ó se e s tuv iese e x -
puesto a e l l a s ; se d i spuso que los cementer ios se cons truyesen 
fuera de l a s poblac iones y á d is tancia conveniente de éstas , e n 
parajes bien vent i lados y cuyo terreno por su cal idad fuera el 
m á s á propósito para absorber los m i a s m a s pútridos y faci l i tar 
la pronta consunc ión y d i secac ión de los cadáveres , ev i tando 
todo r iesgo de filtración ó comunicac ión con las a g u a s potables 
del vecindario; se ordenó la manera de erigir los proyectos de 
construcc ión de e s to s santos lugares y se determinó la m a n e r a 
de hacer l a s cons trucc iones y de practicar los enterramientos . 
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Estas d i spos ic iones fueron recordadas en repet idas o c a s i o n e s y 
se resolvieron multitud de dudas que su real izac ión produjo, 
ac i ca tados los poderes por l a s d i ferentes ep idemias que en el 
curso de la primera mitad del s ig lo actual se desarrol laron en 
el país, y aunque la moros idad y abandono de los pueblos fué 
muy grande, al punto de hacerse cons tar en la Real orden de 26 
de Nov iembre de 1857 que en la e x p r e s a d a fecha aún ex is t ían 
en España 2.655 pueblos que carecían de cementer ios , l a s Auto-
r idades , poderosamente a y u d a d a s por los cont inuos d e s v e l o s 
del Real Consejo de Sanidad, pers is t ieron en s u propósi to y no 
cejaron en su e m p e ñ o de terminar la obra c o m e n z a d a . 

H a s t a entonces la construcc ión de l o s c e m e n t e r i o s había de 
hacerse con lo s cauda le s de fábr icas de l a s i g l e s i a s y con los de 
part íc ipes en d iezmos , a y u d a d o s proporc ionalmente con lo s c a u -
da les públicos y con los terrenos en que se hubieren de construir, 
s i é s tos fueran concej i les ó de propios; por e s t a razón a l g u n o s 
d e l o s cementer ios constru idos en aque l la época en Madrid fue-
ron aux i l iados en una y otra forma por su Ayuntamiento . Pero 
á partir de aquel la época , empieza á concederse facu l tades m á s 
ó menos expl íc i tas en el rég imen, conservac ión y entretenimien-
to de los c a m p o s a n t o s , á las Corporaciones populares , has ta que 
por la ley Municipal de 1868, inspirada en los acontec imientos 
pol í t icos que la precedieron, se e n c o m e n d ó á l o s A y u n t a m i e n t o s 
la adminis trac ión y conservac ión de l o s c e m e n t e r i o s que perte-
nec ieran al c o m ú n de los pueblos . 

N inguno contaba Madrid en e s te c a s o , puesto que, c o m o 
h e m o s visto , todos l o s es tablec idos á la sazón eran de propie-
dad particular. Surgió, sin embargo , de ello y de cons iderac io -
n e s de otro orden, la idea de construir un gran cementer io 
munic ipal , y en el en tus ia smo con que la Corporación a c o g i ó 
es te pensamiento , l l egó á tomarse el acuerdo de que se des t inara 
á e se fin la C a s a de Campo y se obtuvo la conces ión hecha por 
el Ministerio de Hac ienda en el decreto de 17 de Nov iembre 
de 1868, para que el Ayuntamiento d ispus iera con dest ino á 
cementerio , de la parte que creyera convenir le en los a l tos de 
la Moncloa . 

Los fundamentos en que se a p o y a e s t a reso luc ión, publ icada 
en la Gaceta del s iguiente día al de su fecha, justif ican la s i t u a -

» ción en que se encontraba Madrid en aquel la época con relación 
á s u s cementer ios . «La s i tuación de muchos de los cementer ios 
de Madrid, dice el menc ionado decreto, const i tuye uno de l o s 
m a y o r e s obs tácu los opues tos al e n s a n c h e progres ivo que rec la-
ma el aumento de población y la importancia de e s t a capital; 
son aquéllos, además , un constante peligro para las buenas c o n -
dic iones h ig iénicas de la misma, y , por últ imo, fundados en é p o -
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cas de intolerancia y exclusivismo, dan ocasión frecuente á con-
flictos entre las Autoridades civiles y eclesiásticas. Urge poner 
remedio á estos males. Tiempo es ya de que Madrid tenga un 
cementerio que no perjudique á la salud de la poblacion, y que 
sin carecer del carácter de lugar sagrado y de respeto á los res-
tos humanos, tenga todas las condiciones propias de la época 
presente y se ajuste á los principios que han de servir de base 
en la sociedad española en la nueva era abierta por la revolu-
ción de Septiembre » 

La firmeza de esta resolución y los entusiasmos del Ayunta-
miento, decayeron sin duda per las vicisitudes de aquellos tiem-
pos y por exigencias del interés público, reclamado de continuo 
á otras múltiples y frecuentes cuestiones; siendo el hecho cierto 
que nada se hizo entonces, ni en los años sucesivos á aquella 
disposición, quedando sólo en pie la serie de disposiciones que 
anteriormente se ha mencionado y el buen propósito de todos, 
pues por lo demás, las dificultades é inconvenientes reconocidos 
por el decreto antes referido, se mantuvieron; el vecindario 
quedó sujeto á la especulación de los cementerios particulares! 
y la salubridad pública á expensas de un continuo foco de infec-
ción que, como aro de hierro, cerraba por varios lados la pobla-
ción, contribuyendo poderosamente á las cifras extraordinarias 
de mortalidad que sus estadísticas arrojan. 

Con posterioridad á estas fechas, sin embargo, y á pesar de 
los profundos cambios operados en el régimen constitucional 
del país, mantenida la tolerancia religiosa y acumulando reso-
luciones emanadas unas del orden administrativo y otras del de 
la higiene y salubridad de los pueblos, se ha mantenido cons-
tante la competencia, atribución y facultad de los Ayuntamien-
tos en materia de cementerios, y se ha establecido la obligación 
en que está el de Madrid de construir los que sean necesarios> 
para atender á este servicio y para mejorar las condiciones de 
salubridad de esta población. En corroboración de lo que viene 
de exponerse, puedenconsultarse multitud de resoluciones mi-
nisteriales, de las que no creemos necesario hacer una especia^ 
mención, excepción hecha de las particulares dictadas para el 
Ayuntamiento de Madrid, que serán indicadas en el apartado 
siguiente, al examinar cuanto para el expresado fin se lia hecho 
en los últimos veintidós años. 

Como consecuencia de una exposición dirigida á las Cortes 
por el Farmacéutico y vecinos del barrio del Sur, para que se 
impidieran ios enterramientos que se venían verificando en los 
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cementer ios de San Sebast ián y San Lorenzo, remitida en 23 de 
Junio de 1876 por el Gobernador civil de la provincia, se formó 
expediente en el Ayuntamiento que, seguido por s u s trámites , 
dió lugar á que s e dictara por el Ministerio de la Gobernación 
una Real orden, fecha 15 de Enero de 1877, c u y a parte disposi t i -
va dice textualmente: «S. M. el Rey (q. D. g.) conforme con el 
i lustrado parecer del Real Consejo de Sanidad y de la Comis ión 
facul tat iva nombrada por el Ayuntamiento , se ha servido d ispo-
ner que en lo suces ivo no se efectúen m á s enterramientos en los 
cementer ios de San Nico lás y San Sebast ián que de las fami l ias 
de l o s a c t u a l e s cofrades , para lo cual se es tablecerá la v ig i lan-
c ia oportuna. A s i m i s m o , y en cumpl imiento de lo prevenido en 
las l eyes v igentes , es la voluntad de S. M. que en el término m á s 
breve se es tablezca la c lausura de todos los d e m á s cementer ios 
de e s ta Capital s i tuados dentro de poblado, á cuyo efecto la Mu-
nic ipal idad da e s ta Corte se ocupará s in demora de la construc-
ción de l a s Necrópol i s que considere bas tantes á las neces idades 
de la loca l idad para el servic io inhumatorio , c u y a s Necrópol i s 
habrán de ajustarse á los ade lantos modernos , procediendo asi -
mismo, u n a vez realizado es te proyecto, á l a expropiación for-
z o s a por c a u s a de utilidad pública, lin tanto se l l eva á cabo es ta 
reforma, con objeto de evitar l o s abusos que se cometen en los 
cementer ios , s egún se ha probado por l o s reconoc imentos que 
h a s t a el día han tenido lugar, procederá el Ayuntamiento á n o m -
brar un Inspector de los m i s m o s , que con todo rigor vele por el 
cumpl imiento de la ley de Sanidad y d e m á s d ispos ic iones rela-
t ivas al caso , cu idando espec ia lmente que desde e s ta fecha no 
se admita m a y o r número de cofrades en la s S a c r a m e n t a l e s ni se 
ensanchen , bajo pretexto a lguno, los cementer ios que no g u a r -
den, respecto á la población, la distancia preceptuada». 

Al comunicarse e s ta resolución al Ayuntamiento , el Gober-
nador ordenó á éste que, en unión de la Junta de Sanidad, e l ig ie-
se el paraje m á s adecuado para la construcc ión de l a s g r a n d e s 
N e c r ó p o l i s que imper iosamente e x i g í a el aumento de la pobla-
ción, l evantando los p lanos y proyectos necesar ios , con indica-
ción de l a s exprop iac iones que hubiesen de hacerse por c a u s a 
de util idad pública, para que, obtenida que fuera la aprobación, 
se procediera á la e jecución de las obras, toda vez que si no se 
ordenaba una inmediata c lausura de los cementer ios hoy e x i s -
tentes , se l imitaba el derecho de inhumar, y de ahí podía surgir 
un conflicto, que só lo conjuraría el e s tab lec imiento de d ichas 
Necrópol i s . 

Como c o n s e c u e n c i a de la anterior reso luc ión , el A y u n t a -
miento acordó en su s e s i ó n de 29 de Mayo de 1876, que se n o m -
brara una Comis ión que propusiera al A y u n t a m i e n t o cuanto se 
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refiera á la construcción de las Necrópol i s , y e s t a Comis ión, l le-
nando su cometido y b a s á n d o s e en el d ic tamen de inspecc ión fa-
cul tat iva g irado á d i ferentes cementer ios , propuso, y el Ayun-
tamiento acordó, entre o tros ex tremos , en sus s e s i o n e s de 12 
y 19 de Junio s iguiente , que era de urgente neces idad, c o m o m e -
dida de salubridad pública, la c lausura de a lgunos cementer ios 
y que e s t o s se sust i tuyeran por dos Necrópol i s , una al Este y 
otra al Oeste de la población, de la capac idad ca lcu lada para 
sat i s facer las neces idades presentes y del porvenir. 

Igua lmente acordó el Ayuntamiento , el n o m b r a m i e n t o de la 
Comis ión que, en unión de l a Junta de Sanidad, había de pro-
ceder á la e lección de terrenos para emplazar la Necrópol i s , y 
que se procediese á anunc iar un concurso público, para que los 
s eñores Arquitectos que lo desearan presentaran s u s proyectos , 
bajo las condic iones que, aprobadas , se anunciaron en el con-
curso. Este concurso se l imitó á la Necrópol i s del Este , por ha-
berse á la sazón pronunciado la Junta n o m b r a d a por terrenos 
s i tuados en término de Vicá lvaro , sobre la base de la finca de-
nominada La Elipa.» 

Con es te motivo, y después dé formar la s re lac iones y p lanos 
parcelarios y de tramitar los oportunos expedientes , para la se-
gregac ión de dichos terrenos de la jurisdicción en que es taban 
y de su anex ión á la de Madrid, se pract icaron la s g e s t i o n e s ne-
cesar ias para lá adquis ic ión de l o s m i s m o s , habiéndose adqui-
rido por el Ayuntamiento los que conceptuó prec i so y que en 
total componen una ex tens ión superficial de multitud de hectá-
reas. 

La agregac ión de e s t o s terrenos al término municipal de Ma-
drid se obtuvo por resolución gubernat iva , oportunamente co-
municada al Ayuntamiento . 

Para el concurso de proyectos se nombró un jurado com-
puesto de tres V o c a l e s de la Comis ión espec ia l de Cementerios , 
tres Doctores de la Facul tad de Medicina, dos de e l los n o m b r a -
dos por la Real A c a d e m i a y uno por la Junta provincial de Sani -
dad, y cuatro Arquitectos, d e s i g n a d o s dos de e l los por la Real 
A c a d e m i a de San Fernando, uno por la Escuela de Arquitectura 
y otro por la Soc iedad central de Arquitectos. D e s i g n a d o s res-
pec t ivamente los que en es ta forma debieron de ser nombrados , 
const i tuido el jurado y terminado el plazo concedido para la 
presentación de proyectos , que se amplió has ta se i s meses , 
aquel tribunal emit ió un bri l lant ís imo informe de fecha l i de 
Abril de 1878, e x a m i n a n d o los s e i s proyectos presentados , que 
es tuv ieron e x p u e s t o s al público en la Real A c a d e m i a de Be l las 
Artes de San Fernando, y aprobando por unanimidad el que re-
sultó ser de D. José Urioste y D. Fernando Arbós. El Ayunta-
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miento sat isf izo á e s to s s eñores el premio del concurso , y el ac-
césit al que obtuvo el s egundo lugar, acordando también una re-
muneración como compensac ión de g a s t o s á l o s d e m á s concur-
santes , y pasado que íuó todo á l a s Comis iones de Cementer ios 
y Hacienda reunidas , después de tomarse diferentes acuerdos 
en 6 de Mayo 1878, en la ses ión de 31 de Julio s iguiente aprobó el 
dictamen presentado por aqué l los y el pl iego de condic iones 
formulado por las m i s m a s para la e jecución por subas ta , m e -
diante una conces ión por s e s e n t a años , de las obras de la N e -
crópolis, del proyecto de conducc ión de a g u a s á la m i s m a y de 
las obras complementar ia s de v ía s de comunicac ión , e s tab lec i -
mientos de depós i tos y construcción de un tranvía funerario, 
que se creyó conveniente reunir, para hacer todo ello objeto de 
una so la 'adjudicac ión. Dicho d ic tamen y p l iego de condic iones 
obran en el expediente , que t iene c o m o s ignatura 7-64-36, s e ñ a -
lándolo de es ta suerte para que con e l ios pueda tomarse el co-
nocimiento que se es t ime conveniente , advirt iendo que el acuer-
do del A y u n t a m i e n t o , aprobatorio de uno y otro, tomado en la 
ses ión de 31 de Julio de 1878, obra al folio 38 vuelto del e x p e -
diente. 

Remit ido és te á la sanc ión superior, se dictó la Real orden 
de 31 de Octubre de 1879, cuya parte dispos i t iva es la s iguiente: 

«S. M. el Rey (q. D. g.) , ha tenido á bien: 
1.° Aprobar el proyecto, previniendo á V. E. que ex i ja al 

Ayuntamiento que en el término m á s breve posible, e leve por su 
conducto al Ministerio de F o m e n t o la solicitud y d o c u m e n t o s 
necesar ios para que se l lenen las formal idades ind i spensab le s 
á la conces ión de los tranvías proyectados para el servic io del 
cementerio , con el fin de que const i tuyan una so la conces ión , y 
que cumpl ida esta formal idad, se saque á públ ica l ic i tación toda 
la obra, introduciendo en el pl iego de condic iones l a s reformas 
que quedan cons ignadas , l a s que se proponen en el luminoso 
informe del Real Consejo de Sanidad y l a s no m e n o s impor tan-
tes del voto particular, del cual se aceptan en total idad l a s c o n -
diciones 3.a , 4.a , 7.a, 14, 15, 16 y 17, que y a directa ó indirecta-
mente, pero s iempre de una manera eficaz, desarrol lan y c o m -
pletan el d ictamen de la mayor ía del c i tado Real Consejo, así 
como también las que se refieren al reconoc imiento de los dere-
chos y jurisdicción ec les iás t i ca , ce lebrando con es ta autoridad 
el oportuno concierto para el percibo de los e m o l u m e n t o s ó de-
rechos que de mutuo acuerdo fijen aquel la y la referida Corpo-
ración Municipal. 

2.° Ordenar á la referida Corporación, que con la urgencia 
que el a sunto r e c l a m a presente á la aprobación superior, junta-
mente con los contratos ce lebrados p a r a l a adquisic ión de terre-
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nos , donde se ha de implantar el cementer io , el proyecto de los 
cuatro depós i tos de c a d á v e r e s , así c o m o el de un reg lamente ge-
neral que abarque todos los servic ios , no só lo en las épocas nor-
males , s ino en la s ep idémicas , oyendo para su formación al Ins-
pector de Cementer ios y á la Junta municipal de Sanidad. 

3.° Que V. E. revise el p l iego de condic iones para Ja subasta 
de l a s obras y que, procediendo con arreglo á s u s facul tades , in-
troduzca en él las modi f icac iones que e s t i m e convenientes , 
s iempre que facil iten y abrevien aquella; y , por últ imo, que en 
el término de treinta días, á contar desde el en que se comuni-
que e s ta Real orden, s e incoe por los Ayuntamientos respecti-
v o s el oportuno expediente para Ja s e g r e g a c i ó n de los terrenos 
que ha de ocupar el cementer io municipal , inc luyendo su perí-
metro de defensa .» 

Es ta soberana resolución produjo s u s naturales e fectos , y re-
cordada con repetición y tramitados di ferentes exped ientes que 
para la ejecución de la m i s m a se susc i taron, los c a m b i o s opera-
dos en la adminis trac ión y las renovac iones de la Corporación, 
dieron por resultado que en 15 de Octubre de 1880 s e dictara nue-
v a Real orden dejando sin e fec to la anterior y ordenando la cons-
trucción, sobre determinadas bases , de la Necrópol i s del Oeste. 
N inguna preparación tenía para es to el Ayuntamiento , que no 
pose ía terrenos, proyectos ni p lanos para e s te fin, mientras que, 
c o m o se ha visto, tenia todo preparado para la construcc ión de 
la Necrópol i s del Este; y recurrida en tai sent ido la Real orden 
ú l t imamente menc ionada , se dictó una n u e v a disposic ión fe-
c h a d de Mayo de 1881, por la que S. M. el Rey se s irvió disponer: 

1.° Que se s o s t e n g a la Real orden de 15 de Octubre de 1880 
só lo en cuanto por el la se ent ienda autorizado el Ayuntamiento 
de Madrid para construir otro cementer io en el Oeste de la Ca-
pital , quedando s in e lecto en todo lo demás . 

2.° Que la construcción de dicho cementer io y el servicio del 
m i s m o se sujete á las propias reglas , condic iones y pormenores 
prevenidas en la Real orden de 31 de Octubre de 1879 para la del 
Este; y 

3.° Que se ordene al Ayuntamiento que desde luego , obvian-
do cuantas dif icultades se p iesenten , continúe con act ividad la 
construcc ión del cementerio del Este, sin perjuicio de que, á me-
dida de que s u s fondos se lo consientan, pueda atender también 
á la del Oeste . 

Como c o n s e c u e n c i a de la resolución que acaba de transcri-
birse, el Ay untamiento acordó en su ses ión de 20 de Sept iembre 
de 1881 que se l levase á e fecto la construcción de la Necrópol i s 
del Este en los términos prescriptos por las R e a l e s órdenes de 31 
de Octubre de 1879 y 28 de Mayo de 1881, anunc iándose la s u -
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bas ta tan luego c o m o en el pl iego general de condic iones se in-
trodujeron l a s modi f icac iones que determinaba la primera de las 
c i tadas R e a l e s órdenes , y por el Ministerio de Fomento se de-
volvieran aprobados los exped ientes re lat ivos á los t ranv ías y 
á la conducción de a g u a s para el servic io de dicho cementer io ; 
y que igualmente se procediese á l levar á cabo la construcción 
del cementer io del Oeste , comenzándose por tratar con Jos pro-
pietarios de los terrenos des ignados , acerca de las condic iones 
de la enajenación , que en su día habrían de ser s o m e t i d a s á la 
superior y definitiva aprobación del Municipio. 

La eterna y desd ichada cuest ión de la s i tuac ión e c o n ó m i c a 
del Ayuntamiento v ino á dar al traste con todos los e n t u s i a s m o s 
sent idos y b u e n o s propósi tos mani fe s tados en el anterior a c u e r -
do, pues aun cuando en el pl iego de condic iones aprobado para 
la ce lebración de la subas ta de las obras de la Necrópo l i s del 
Este, s e partía de la b a s e de realizar ésta s in g a s t o a lguno para 
el Ayuntamiento , mediante una conces ión que se haría por s e -
senta años al constructor de aquél la , como que el Ayuntamiento 
tenia Ja obl igación de faci l i tar los terrenos en que la m i s m a h a -
bía de insta larse , y como a d e m á s era preciso atender á g a s t o s 
inevi tables que s iempre trae cons igo la ejecución de un proyecto 
de tan excepc iona l importancia , faltaron fuerzas para atender á 
e s to s ex tremos , se dió preferente atención á o tras n e c e s i d a d e s 
del Ayuntamiento y todo cayó en el s eno del olvido, donde ha 
permanecido has ta ahora. 

Sin embargo , a lgunos deta l les re lac ionados con aquel pensa-
miento tuvieron su natural desenvolv imiento: a«í, pues , se re-
dactó el pl iego de condic iones facu l ta t ivas para la e jecución de 
la obra y s e reformó el presupuesto, s e g ú n el d ictamen del Ju-
rado que aprobó el proyecto, reduciendo su cos te á 5.334.952'12 
pese tas , de scontando por el m o m e n t o la real ización del panteón 
de g r a n d e s hombres , c u y a construcción se determinó debía su-
fragar el Estado; se obtuvo del Ministerio de F o m e n t o la conce-
s ión de a g u a s para la dotación del cementer io , en cantidad 
de 23'08 l itros por segundo , que mot ivó la Real orden de 17 de 
A g o s t o de 1886; se preparó y aprobó el expediente para la e jecu-
ción de l a s obras de la referida conducción de a g u a s , y se co -
menzó y terminó la construcc ión de un cementer io l l amado Civil 
y de Nues tra Señora de la Almudena (conocido vu lgarmente por 
Cementer io municipal del Este), parte mín ima del proyecto apro-
bado, que no podía conceder al Municipio m á s que una re lat iva 
interinidad, cuyo término, por modo inevitable, se v i ene tocan-
do hace t iempo. 

En este intermedio y c o m o consecuenc ia del acuerdo adop-
tado en primer término por el Ayuntamiento e n sus s e s i o n e s 

Ayuntamiento de Madrid



de 12 y 19 de Junio de 1876, de que oportunamente se hizo men-
ción, y de las tristes c ircunstancias san i tar ias que á la sazón 
tanto cast igaron la población en España, se dictó la Real orden 
de 7 de Agos to de 1884, en la que se dispuso lo s iguiente: 

«1.° Desde el día 1.° del próximo m e s de Sept iembre, queda 
prohibido en absoluto bajo razón ni pretexto alguno, hacer in-
h u m a c i o n e s en los cementer ios de San Martín, San Luis , San 
Sebast ián, San Nico lás , la Patriarcal , general del Sur, general 
del Norte y Provincial . Las inhumac iones de los que fallezcan 
desde e sa fecha en adelante , v í c t imas de enfermedades comu-
nes , se verif icarán en el cementerio general denominado del 
Este , rec ientemente Construido. 

2.° A partir de la fecha de e s t a Real disposic ión, el Ayunta, 
miento procederá á adquirir terrenos al Poniente de Madrid y 
al otro lado del río, para construir otro cementer io general que 
se denominará del Oeste . 

3.° U n a vez adquirido el terreno necesar io , procederá á cer-
carlo, á construir la capi l la y á l levar á c a b o las d e m á s obras 
que sean indispensables . ¡ 

4.° El Ayuntamiento, de acuerdo con la autoridad ec l e s iás -
t ica, redactará el reg lamento general de l o s nuevos cemente-
rios, que deberá someterse á la aprobación del Gobierno antes 
de la fecha fijada para la c lausura de Jos unos y apertura del 
denominado del Este»; 

La única ef icacia de la resolución que v iene de transcribirse, 
cons i s t ió en la reducción y aprobación del reg lamento provisio-
nal para el cementer io municipal del Este y en la proposición 
del proyecto y presupuesto para la conducción de a g u a s al 
mismo , que el Ayuntamiento aprobó en su ses ión de 5 de Fe-
brero de 1883, sin que con posterioridad aparezca haberse he-
cho nada nuevo en el expediente de su razón. 

Con fecha 5 de Febrero de 1885, s e acudió por la Alcaldía 
Pres idenc ia del Ayuntamiento al Gobierno de S. M., á fin de 
que dictara l a s medidas conven ientes para cumpl imentar las 
l i m i t a c i o n e s i m p u e s t a s al enterramiento en las Sacramentales , 
y con es te motivo, por Real orden de 16 de Mayo de dicho año, 
se ordenó el estr icto cumplimiento, sin e x c u s a ni pretexto al-
guno, de lo d i spues to en la de 15 de Enero de 1877, y c o m o por 
consecuenc ia de med idas propuestas por la Secretaría, se adop-
taran determinadas reso luc iones en aquel sent ido, y el Gobier-
no civil dictó las que cont iene su orden de 27 de Julio de 1886; 
las S a c r a m e n t a l e s interpusieron diferentes recursos l ega l e s que 
dieron por resultado que por el Ministerio de la Gobernación se 
expidiera la Real orden de 9 de Sept iembre de 1891, en la que, 
aparte de var ias d i spos ic iones e n c a m i n a d a s á lo que fué objeto 
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de los e x p r e s a d o s recursos , s e cons ignó en el apartado 5.° de 
su parte disposit iva: «Que el Ayuntamiento formulara en el 
término de s e i s m e s e s , á contar desde la publicación de e s ta 
Real orden, las propos ic iones ó proyectos definit ivos con e x p r e -
s ión de l o s recursos para l levarlos á cabo, tanto para agrandar 
y l levar á cabo el cementerio del Este, dotándole de a g u a s sufi-
c ientes y mejorando s u s v í a s de acceso , como para construir el 
cementer io del Oeste , según lo preceptuado en la Real orden 
de 7 de A g o s t o de 1884, añadiendo, que si no lo h ic iese dentro 
de e s a fecha, el Gobierno presentaría á las Cortes un proyecto 
de ley para dar al servic io de l a s inhumac iones en Madrid la 
solución que rec laman lo s intereses del vec indario» . 

Se Omite el resto de l a s reso luc iones contenidas en la Real 
orden que v iene de mencionarse , así c o m o también el detal le de 
lo que resolv ió la de 29 de Nov iembre de 1891 y a lguna otra que 
con posterioridad se ha dictado, porque é s ta s no guardan re la-
ción directa con el asunto que se e x a m i n a , l imi tándose á c u e s -
t iones acc identa les de m a y o r ó, menor interés, que en su lugar 
oportuno habrán de ser aprec iadas . 

Con e s t o s antecedentes , l a Comisión 11.a propuso al E x c e -
lent í s imo Ayuntamiento en 27 de A g o s t o de 1898 lo s iguiente: 

1.° En cumpl imiento de las órdenes e m a n a d a s de la super io -
ridad y de los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento , se pro-
cederá á a d j u d i c a r e n subas ta pública la construcción y e x p l o -
tación de la Necrópol i s del Este , que se emplazará en los terre-
rrenos que para este fin t iene adquiridos el Municipio, con s u -
jeción al proyecto aprobado en concurso público, su presupues -
to y pl iego de condic iones , así facu l ta t ivas c o m o adminis trat i -
vas , s in que se introduzcan e n é s t a s m á s a l terac iones que la de 
e l iminar de l a s m i s m a s lo concerniente á otras obras comple -
mentar ias que se han tramitado ó concedido y a s e p a r a d a m e n t e 
por el Ayuntamiento y que, por semejante razón, no pueden ser 
objeto de la l ic itación que se propone. ( A p é n d i c e s números lt/2) 

2.° La subas ta y adjudicación á que se c o n t r a e el apartado 
anterior se hará ex tens iva , a d e m á s de la construcción de la N e -
crópol i s y su zona de defensa, á l a s obras de conducc ión de 
a g u a s á la misma , toda vez que e s ta conducción e s ind i spensa-
ble para la real ización de aquel las obras, sujetándose el contra-
t ista en un todo al proyecto y condic iones aprobados por el 
Municipio, sin que es ta ampl iac ión de coste y trabajo implique 
al teración a lguna en las condic iones genera les , con sujeción á 
las que se le otorgue la construcción y explotac ión de la Necró -
polis del Este. 

El Excmo. Ayuntamiento en las s e s i o n e s de 9 y 12 de Sep-
tiembre de 1898, discutió y aprobó el d ic tamen y pl iego de con-
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diciones , pero interpuesto recurso por la Sociedad de Empresa* 
rios de p o m p a s fúnebres, se remitió el expediente , con otros 
m á s rec lamados , al Gobierno civil , s in que has ta la f e c h a s e 
h a y a resuelto . 

Por decreto de la Alcaldía de 22 del m i s m o m e s y año, de qué 
se dió cuenta al Excmo. Ayuntamiento en 7 de Octubre; se dis-
puso la suspens ión de todo procedimiento en el expediente y 
d ic tamen aprobado de 27 de Agosto , has ta que el N e g o c i a d o re-
copi lara los datos necesar ios para reso lver con acierto en tan 
difícil y g r a v e cuest ión. 

De los datos formados , resultó: Que en el proyecto aprobado 
por la Real orden de 1879, el número de enterramientos es 
de 67.791, determinado por la b a s e de mortal idad adoptada 
de 15.000 anual , y por el supues to de los au tores de que serían 
dos las Necrópo l i s que se construirían; correspondiendo de es te 
modo á l a s neces idades de nueve a ñ o s la que se ideaba para el 
Este . Pero c o m o la mortal idad media del decenio últ imo era 
de 19 000 y no se podfa pensar en construir s i m u l t á n e a m e n t e la 
del Oeste , y por otra parte, prohibiendo la Real orden de 15 de 
Octubre de 1898, hacer e x h u m a c i o n e s h a s t a p a s a d o s diez a ñ o s 
desde el sepel io , de ahí que la cifra de enterramientos del pro-
yecto se e s t imara deficiente, debiendo corresponder con arreglo 
á la Real orden de l o de Julio 1888 á la mortal idad de 20 años . 

Abundando en e s ta s cons iderac iones la Alcaldía y la Comi-
sión, encomendaron al Arquitecto municipal del serv ic io señor 
Domínguez Ayerdi, la modif icación del proyecto aprobado, tra-
bajo que se fectuó respetando la forma general de la planta, s i -
tuación de edificios, v í a s de a c c e s o y distribución de zonas de 
s a n e a m i e n t o y reduciendo el ancho de ca l les , p a s e o s y jardines , 
resultaron 43.535 sepul turas con capacidad para 193.320 cadáve -
res, que e s la mortal idad total de diez años , s in remover los 
res tos . Se prescinde de la capil la, d isponiendo se h a g a una pro-
vis ional has ta que estén ade lan tadas las obras de la Necrópol is , 
de los pórticos, co lumbarios , de la e s c a l i n a t a y de los panteones 
de primera y s e g u n d a cl-ise descubiertos . ( A p é n d i c e núm. 3). 

La Comisión, conforme con lo propuesto por la Alcaldía Pre-
s idenc ia propuso y el E x c m o . Ayuntamiento acordó en 13 de 
Diciembre de 1899: 

1.° Terminar las obras de ampl iac ión del cementer io del 
Este. 

2.° Construir un tercer osario . 
3.° Expropiación de l a s parce las |que fa l ta para la total su -

perficie de la Necrópol i s del Este. 
4.° Construcción de la Necrópol i s del Este real izando los 

m o v i m i e n t o s de tierras, cerramiento de perímetro v construc-
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ción de los edificios indispensables para abrirla al servic io pú-
bl ico lo m á s pronto posible . 

5.° E x a m i n a r el derecho de l a s Sacramenta le s de los c e m e n -
terios del Norte á la ocupac ión de los terrenos y arreglo de l o s 
del Norte tras ladando los restos al del Este en lugar de el del 
Oeste , c o m o dispuso la Real orden de 29 de A g o s t o de 1899. 

6.° Expropiac ión de l o s terrenos del c a m i n o de Carabanchel 
y alto de San Isidro para construir la Necrópo l i s del Oeste con 
arreglo al proyecto del Arquitecto munic ipal D. F r a n c i s c o An-
drés Octavio. 

7.° Construcción de es ta Necrópol i s como la del Este , de 
modo, que pueda estar habi l i tada dentro de cuatro ó c inco a ñ o s . 

8.° Celebración de concurso para construir una ig les ia p a -
rroquial en el terreno del cementer io del Norte . 

9.° Concertar con el Estado, Obispado ó propietar ios la ma_ 
ñera de que el A y u n t a m i e n t o pueda e n c a r g a r s e de la transfor-
mación de los terrenos de dicho cementer io y la construcc ión de 
¡a igles ia , por cuenta de l a entidad que resulte dueña. 

10. Proceder por cuenta de l a s Sacramenta l e s de San Martín, 
San Luis y Patriarcal á l evantar las tapias que se hal len derrui-
das mientras se l l ega á una solución definit iva. 

La Alcaldía se dirigió al Ministerio pidiendo la sanc ión de l o s 
c i tados acuerdos , que se conf irmara l a suspens ión de procedi -
mientos e m a n a d o s de l o s acuerdos de 9 y 12 de Sept iembre 
de 1898 y que se dictaran la s medidas oportunas para ejecutar 
aquel los acuerdos , y poster iormente se sol icitó se reiterara la 
dec larac ión de uti l idad pública de la Necrópol i s del Oeste, y s e 
l lamó la atención del Ministerio respecto á que los terrenos de-
s i g n a d o s para emplazar dicha N e c r ó p o l i s e s taban á menor d is -
tancia de la población de la s eña lada en la Real orden de 16 de 
Julio de 1886. 

La Comis ión propuso al Excmo . Ayuntamiento en 7 de Di-
c iembre de 1901, s iendo retirado el d ic tamen d é l a ses ión del 
día 20, que se anunciase concurso para la construcc ión y e x p l o -
tación por 60 a ñ o s de la Necrópo l i s del Este, con arreglo al pro-
yec to aprobado en 1879, modif icado por el Arquitecto municipal 
Sr. Ayerdi . 

En la ses ión ce lebrada por el Excmo . Ayuntamiento en 22 de 
Enero de 1902, se enteró y acordó pasar á la Comisión el tras la-
do de ta Real orden del día 9, aprobando las conc lus iones del 
acuerdo municipal de 13 de Diciembre de 1899, excepc ión de 
la 9.a y 10.a por a legar incompetenc ia . (Véase la leg is lac ión de 
cementer ios , edición municipal) . 

o 
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La Real orden de 9 de Enero no ha conf irmado la suspens ión 
de los acuerdos de 9 y 12 de Sept iembre de 1898, referentes á 
anunciar la subas ta para la construcc ión y exp lo tac ión por 60 
a ñ o s de la Necrópo l i s del Este , por la c i fra de presupuesto de 
pese tas 5.334.952'12, cuyo acuerdo e s tá en armonía con el adop-
tado en 1878, sanc ionado por la Real orden de Octubre de 1879; 
hay que advertir que dicha cifra, es á la que se redujo en 1882 
el presupuesto total de las obras de la Necrópo l i s , y del que 
después se des i s t ió ; y por tanto , para cumpl ir estr ictamente 
la Real orden de 9 de Enero, debe modif icarse el proyecto con 
arreglo á lo que acordó el Jurado y obtener la cifra e x a c t a de 
l a s obras aprobadas en 1879 y la conducción de aguas . 

Debe hacerse observar también que la Real orden de 1879, 
aprobó el pl iego de condic iones y en es te se es tablec ía el s i s te-
m a de conceder la construcción por 60 a ñ o s de la Necrópol is . 

El anteproyecto del Arquitecto D. Franc isco Andrés Octavio 
de N e c r ó p o l i s del Oeste , a c u s a una capacidad de 175.816 ente-
rramientos y el coste a p r o x i m a d o de l a s obras se ca lcula en 
7.944.972 pese tas ; debiendo acordarse que el expresado faculta-
tivo proceda sin l evantar m a n o á formar el plano parcelario 
para iniciar l a s exprop iac iones y á formular el proyecto defi-
nit ivo. 

El Ayuntamiento en ses ión de 23 de Octubre de 1903, acordó 
á propuesta de la Comis ión 11.a que previa declaración de e x -
cepción de subas ta por el Sr. Gobernador, s e anunc iase concur-
s o libre por término de treinta días, para la presentación de 
propos ic iones de construcc ión por cuenta del Municipio ó de 
construir y explotar la Necrópol is , con arreglo al proyecto mo-
dificado por el Sr. Domínguez Ayerdi y su presupuesto de 
8.281.898'61 pese tas . 

Contra es te acuerdo interpuso recurso el Concejal Sr. Bas , y 
el Sr. Gobernador en 24 de Octubre de 1904, revocó dicho acuer-
do ( sancionado por la Junta Municipal en 16 de Noviembre 
de 1903), por no poderse autorizar la construcción ni explotac ión 
de la Necrópol i s m á s que por remate en subas ta pública, s o m e -
t iéndose en su día el pl iego de condic iones á la aprobación de la 
superioridad. De e s ta disposic ión quedó enterado el Ayunta-
miento en ses ión de 4 de Noviembre del m i s m o año. 

Por decreto de la Alca ld ía de 13 de Febrero último, se ordenó 
al Sr. Arquitecto, formulase nuevo presupuesto, y por otro de- i 
creto de 23 de Agosto se ordenó al Arquitecto auxi l iar de cem en-
terios verif icase l o s trabajos necesar ios para colocar el proyecto 
en condic iones de ser ejecutado, trabajo que se remitió en 25 de 
Septiembre. 

De la Memor ia de este facultat ivo aparece, que, para dar á 
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la planta del proyecto aprobado en 1879, la capac idad que e x i -
gen la s d i spos ic iones v igentes , ha habido neces idad de variar la 
distribución de las zonas y considerar el actual cementer io agre-
g a do á la futura Necrópol is , a tendiendo con su perímetro , prin-
c ipalmente , al enterramiento de caridad y de tercera c lase , por 
s u carácter de temporales . Se ha agregado los terrenos e x i s t e n -
tes entre a m b o s cementer ios , cubriendo el arroyo de la «Media 
legua» lo cual produce una e c o n o m í a en la s obras de 472.623 pe-
se tas . Se proyecta la construcc ión de un gran depós i to judicial , 
á s emejanza de «La Morgue» de París; s e aprovechan los muros 
de contención para construir nichos; importando el presupuesto , 
inc luidos dos k i lómetros de ga ler ías de n ichos y 18.300 sepultu-
ras , con lo cual s e garant iza el servic io inhumator io durante diez 
a ñ o s c o m o mín imum, sin remover los restos, con m á s el a u m e n -
to del 5 por 100 de imprevis tos , la suma de 8.856.039'58 pesetas; 
teniendo la p lanta de la Necrópol i s es tudiada capac idad para 50 
a ñ o s de enterramiento á perpetuidad. ( A p é n d i c e núm. 4K 

La Comis ión 11.a en 12 de Diciembre de 1905, e l evó al Exce-
l ent í s imo Ayuntamiento el s iguiente d ic tamen proponiendo la 
aprobación de los p l iegos de condic iones ( A p é n d i c e s números 5 
y 6) para la construcción de la Necrópol i s del Este . 
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Dictamen de la Comisión undécima al Excmo. Ayuntamiento , 
sometiendo los p l iegos de condiciones para la subasta de 
la construcción de la Necrópol is del Este . 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

Resul ta por todo ex tremo com-
plejo, f i jándose en s u s antecedentes , 
el problema de la construcción de la 
Necrópol i s del Este en Madrid, ser-
vic io que, á pesar de estar aconseja-

do s u p lanteamiento por imper iosas reg las de salubridad é 
h ig iene y de general convenienc ia , parece fata lmente dest inado 
á no pasar n u n c a de la categor ía de proyecto. 

N a d a menos que del año 1877 data la primera Real orden en 
la que el Ministerio de la Gobernación exc i taba al Ayuntamiento 
de Madrid para que procediese á la construcción de la Necró-
pol i s del Este, man i f e s tando á la Corporación que, en cumpli-
miento á lo prevenido en las l eyes v igentes , era la voluntad 
de S. M. que en ei término m á s breve la Municipal idad de esta 
Corte se ocupara sin demora de la creación de Necrópol i s sufi-
c ientes en capac idad á las neces idades del serv ic io inhumatorio, 
Necrópol i s que habrían de ajustarse á los ade lantos modernos, 
procediendo á la formación de proyectos y á la expropiac ión 
forzosa por c a u s a de utilidad pública. 

En otras Rea le s órdenes del m i s m e ario, de los m e s e s de 
Marzo y Sept iembre, s e encarece la neces idad de act ivar, sin 
levantar mano, la irista'ación d é l a s Necrópol i s , á fin de evitar 
los conf l ictos que en este punto pudieran sobrevenir al Gobier-
no, y se autoriza al Ayuntamiento de Madrid para instalar la 
Necrópol i s del Este en terrenos del término de Vicálvaro. 

Más tarde, y para faci l i tar la ejecución de l a s obras, por Real 
orden de 14 de Junio de 1878 se declara de utilidad pública la 
construcción de la referida Necrópol i s en los menc ionados terre-
nos, y en Real orden de 21 de Octubre de 1879 se aprueba el 
proyecto de Necrópo l i s del Este, modif icando en a lgunos extre-
m o s el pl iego de condic iones aprobado anteriormente por el 
Excmo. Ayuntamiento . 

Con posterioridad se recuerda al Ayuntamiento reiterada-
mente por diferentes Rea le s órdenes las d iversas d ispos ic iones , 

S E Ñ O R E S 

Gómez A v i l a , V á z q u e z 
Ar ias , Or tega More jón , Eis-
cher , E s t e l a t , Cast i l lo , Diez 
Vica r io y Ovilo. 
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por virtud de las cua les se exc i ta al Municipio á que proceda 
con urgenc ia á la y a var ias v e c e s menc ionada construcción de 
la Necrópo l i s del Este ,«s ignif lcándole que de no ser a tendidos 
l o s mandatos de la superioridad, el Gobierno procuraría re levar 
de este deber al Ayuntamiento de Madrid. 

En el año 1882 dispuso V. E. re redujese por el m o m e n t o 
á 5.334.952'12 pese tas el presupuesto de 8.066.147'42, formado 
por l o s Arquitectos Sres . Ur ios te y Arbós, autores del proyecto 
aprobado anter iormente por el Ayuntamiento , acuerdo que tuvo 
por objeto hacer m á s v iable la ejecución de la obra. Nada , sin 
embargo , s e intentó para la real ización de los trabajos de l a 
Necrópol i s del Este, l imitándose á hacer un cementer io de ep i -
d e m i a s , que hubo de convert irse m á s tarde, por l a s n e c e s i d a -
des del servicio , en cementer io general , a b a n d o n á n d o s e durante 
a l g u n o s a ñ o s todo cuanto has ta la fecha se había proyectado 
respecto de la construcc ión de la Necrópol i s del Este. 

N a d a se trató de nuevo acerca de tan important í s ima c u e s -
tión has ta el 27 de A g o s t o de 1898 que la Comisión de C e m e n t e -
rios propuso á S. E. se procediese á adjudicar en subas ta pública 
la construcción y exp lo tac ión de la Necrópol i s del Este, con 
arreglo al proyecto aprobado en concurso , su presupuesto y 
pl iego de condic iones , y la conducc ión de a g u a s á la m i s m a , 
empleándose en la discus ión del d ic tamen las s e s i o n e s de los 
días 9 y 12 de Septiembre de dicho año, resul tando aprobado el 
d ic tamen y formulado el p l iego de condic iones definitivo; pero 
por decreto de la Alcaldía de 22 del repetido mes , del que se 
enteró V. E. en ses ión de 7 de Octubre, s e d i spuso la suspens ión 
de todo procedimiento en el expediente y d ic tamen aprobado, 
has ta que el Negoc iado recopi lara datos referentes á la capac i -
dad de la proyectada Necrópo l i s del Este, rendimiento probable 
de l o s serv ic ios de la m i s m a , y otros que e s t i m a b a necesar ios 
para resolver con acierto en tan grave y difícil cuest ión. 

De los datos que recopiló el N e g o c i a d o y de los cá lcu los que 
efectuó, quedó demostrado: que en el proyecto aprobado el 
año 1879 el número de enterramientos , la m a y o r í a s in reverti-
miento , e s de 67.791, que los autores determinaron partiendo de 
la b a s e de una mortal idad media anual de 15.000, y del supuesto 
que ser ían dos las Necrópo l i s que se construir ían s i m u l t á n e a -
mente , respondiendo, por tanto la del Este , só lo á l a s n e c e s i d a -
des de n u e v e años: que la mortal idad media del últ imo decenio 
fué de 19.000, y no p e n s á n d o s e por el m o m e n t o en construir la 
del Oeste (para la cual ni s iquiera se han incoado lo s e x p e d i e n -

tes de expropiac ión de terrenos) , y prohibiendo la Real orden 
de 15 de Octubre de 1898 hacer e x h u m a c i o n e s h a s t a p a s a d o s 
diez a ñ o s desde el sepel io , era def ic ient í s ima la cifra de sepul -
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turas proyectadas dentro de la Necrópol i s del Este, debiendo 
corresponder, s egún ordena la Real orden de 16 de Julio de 1888, 
á la mortal idad de ve inte años sin necesicfíid de mover los restos . 

Ante e s ta s razones , la Alcaldía , de conformidad con la Comi-
sión, encomendó al Arquitecto municipal del servic io la modifi-
cac ión del proyecto aprobado—prop iedad del Excmo. Ayunta-
miento— trabajo que se e fectuó re spe tando la forma genera l de 
la planta, s i tuac ión de edificios, v í a s de a c c e s o y de distribución, 
zonas de saneamiento , etc. , etc.; y con la s o l a reducción del 
ancho de l a s ca l les , p a s e o s y jardines , supres ión de los pórticos, 
co lumbarios , e s c a l i n a t a s y p a n t e o n e s cubiertos , se obtienen 
43.535 sepulturas revest idas , con capac idad para 193.320 cadá-
veres , s iendo la cifra del presupues to de 8.281.898'61 pese tas . 

En 7 de Diciembre de 1901 la Comisión, de conformidad con 
lo acordado por V. E. en la conclus ión cuarta del acuerdo m u -
nicipal de 22 de Dic iembre de 1899 disponiendo l a construcción 
de la, Necrópol i s del Este , propuso á S. E. la aprobación de los 
p l i egos de condic iones para la conces ión , mediante concurso, de 
la construcción y explotac ión de es ta Necrópol i s , s iendo retirado 
el d ic tamen en la se s ión de 20 de Diciembre del e x p r e s a d o año 
de 1901. 

La Comisión que suscr ibe v iene dedicando preferente a ten-
ción á tan debatido asunto , m a s las s o l u c i o n e s á que ha l l egado 
en s u s e s tudios no son fác i lmente pract icables . 

Si s e acepta el s i s t e m a de subas ta , las obras que e x i g e la for-
mación de la Necrópo l i s del Este, la imposibi l idad de fijar de 
a n t e m a n o la cant idad que ha de ser abonada anua lmente al 
contrat is ta , y la falta de seguridad de que acudan lidiadores", 
es to s in contar l a s dif icultades e c o n ó m i c a s que podría crear al 
E x c m o . Ayuntamiento , v ienen á hacer inadmis ib le tal procedi-
miento . 

Exis te otro s i s tema, intentado y a por la Corporación Muni-
cipal, que cons i s te en entregar por completo la exp lo tac ión de 
la Necrópol i s del Este á la inic iat iva particular, previo concur-
so público de presentac ión de proposic iones , re servándose el 
Ayuntamiento el derecho de e leg ir aquel la que m á s en armonía 
resulte con los intereses del vecindario. Fué autorizado este 
procedimiento por Real orden de 21 de Octubre de 1879, y acep-
tado como legal por el Cuerpo de Letrados Consis tor ia les en 
pleno, en su d ic tamen de 28 de Abril de 1902; pero no deja tam-
bién de presentar inconven ientes ir demas iado lejos en e s ta 
c lase de conces iones , aunque para e l lo el Ayuntamiento t o m a s e 
todo género de precauc iones y adoptara las m á s acer tadas g a -
rantías . N o obstante esto , la Comis ión de Cementerios , en 7 de 
A g o s t o de 1903, propuso al Ayuntamiento anunc iase concurso 
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libre por término de treinta días para la presentación de propo-
s ic iones que tuviesen por objeto la explotac ión de la Necrópol i s 
del Este y su construcción, acompañando b a s e s genera le s que 
fueron aprobadas en ses ión de 23 de Octubre de 1903, acuerdo 
sanc ionado por la Junta municipal en 16 de Nov iembre del mis -
m o año. 

Contra el anterior acuerdo del Ayuntamiento se entabló re-
curso por a lgunos s eñores Concejales , que, reconociendo la n e -
ces idad imperiosa de que el Ayuntamiento cumpla el deber, 
aunque s e a l l egando á medios extraordinarios , de dotar á Ma-
drid de un cementer io municipal que sa t i s faga todas l a s neces i -
dades del servicio público, e s t imaban que, con arreglo á la ins -
trucción entonces v igente , aprobada por Real decreto de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de serv ic ios públicos , el 
acuerdo recurrido no se ajustaba perfectamente al espíritu y 
letra de dicha instrucción. 

El Excmo . Sr. Gobernador civil de la provincia, previo infor-
m e de la Comis ión provincial , dictó providencia sobre el y a 
m e n c i o n a d o recurso con fecha 24 de Octubre de 1904. 

Conviene al propósito que gu ía á es ta Comis ión al redactar 
el presente dictamen, transcribir aquí, c o m o s íntes i s de la reso-
lución gubernat iva , que é s ta e s t ima de urgent í s ima neces idad 
la construcción de la Necrópol i s del Este, tantas veces rec la -
m a d a lo m i s m o por la opinión públ ica en general , que por el 
Gobierno de S. M., y que, conoc iendo l a dificultad con que ha 
de tropezar el Municipio para l levar á cabo las obras por cuen-
ta de su presupuesto , debían de hacerse é s t a s y sa t i s facerse la 
neces idad de este servic io municipal sacando á subasta la cons -
trucción y exp lo tac ión de la Necrópol i s del Este, pudiendo en 
este caso adoptar para el remate las b a s e s m i s m a s f i jadas para 
el concurso , con las modif icac iones que natura lmente e x i g e es te 
s i s t e m a de contratac ión . 

Cree, pues, e s ta Comisión, que se e s tá ya en el c a s o de re-
so lver def init ivamente el problema de la construcc ión de l a N e -
crópol is del Este, aceptando desde luege el criterio e x p u e s t o 
por la superioridad, de apelar al s i s t e m a de la subas ta para la 
construcc ión y explotac ión , s iendo b a s e p a r a l a adjudicación de 
la subas ta el menor número de años de explotac ión . 

Por todo lo expuesto , la Comisión 11.a t iene la honra de pro-
poner al Excmo . Ayuntamiento se s irva aprobar los adjuntos 
pl iegos de condic iones facul tat ivas , e c o n ó m i c a s y adminis trat i -
vas , y s o m e t e r l a s pos ter iormente á la aprobación de la supe-
rioridad. 

V. E., no obstante , reso lverá c o m o s iempre lo que juzgue 
m á s acertado.» 
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El precedente d ic tamen fué retirado en la ses ión ce lebrada 
por el Excmo . Ayuntamiento en 29 Diciembre próx imo pasado , 
acordándose la impres ión del d ic tamen y p l i egos de condic iones 
para su reparto entre los Sres . Concejales . 

P a r a cumpl imiento de este acuerdo, h a c e la Secretaría la 
presente reseña de todos l o s antecedentes de tan importante 
asunto. 
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A p é n d i c e n ú i i i . 1 . 

Pl iego de condiciones aprobado por el Excmo. Ayuntamiento 
en sesión de 31 de Julio de 1878 , deduciendo del mismo 
cuanto se relaciona con las obras que no se comprenden en 
la subasta de la Necrópol is del Este y de conducción de 
aguas á la misma. 

1.a El conces ionar io se obl iga á la construcción de la Necró -
pol is con todas s u s dependencias , y á la de l a s obras de con-
ducción de a g u a s y d e m á s servic ios inherentes á la Necrópol i s , 
con sujeción á los proyectos des ignados por el Ayuntamiento y 
con arreglo á l a s cond ic iones facul tat ivas formuladas por los 
autores de aqué l los . 

Es tos proyectos se l l evarán á cabo conforme á lo que t iene 
aprobado el Municipio, modif icando ei de la Necrópol i s , s egún 
acuerdo del Jurado que lo des ignó, y supr imiéndose la construc-
ción del panteón de hombres cé lebres por corresponder es ta 
obra al Gobierno, ó introduciéndose l a s var iac iones que se crean 
n e c e s a r i a s para que el coste total de dicha Necrópol is no e x c e d a 
de 5.334.952'12 p e s e t a s - p a r a la Necrópol i s , y 240.345'13 p a r a l a 
conducc ión de a g u a s . 

Los proyec tos podrán también modif icarse á propuesta del 
conces ionar io , con aprobación del Municipio, s i empre que la v a -
riación no perjudique al buen sentido. 

2.a La e jecuc ión de l a s obras será s imul tánea para atender 
en lo posible á la unidad de las m i s m a s , tan necesar ia para el 
buen servic io de la población, con el fin principal á que todas se 
des t inan . 

La ejecución de las obras objeto de es ta conces ión deberá 
e m p e z a r s e á los tres m e s e s del día en que, aprobada la subasta , 
s e otorgue def in i t ivamente la escritura y se entreguen los p lanos 
al conces ionar io , cont inuándose s in interrupción las obras de 
manera que, á los dos años á lo s u m o de empezadas , puedan 
c o m e n z a r s e l a s inhumaciones , s in perjuicio de que é s ta s se ha-
g a n antes , cuando el es tado de l a s obras lo permitan y á pro-
pues ta del conces ionar io , con acuerdo del Ayuntamiento Las 
obras quedarán definit ivamente terminadas en el plazo de se i s 
a ñ o s , á contar desde el d ía en que se dé principio á l a s m i s m a s . 

3.a El Ayuntamiento faci l i tará al conces ionar io el terreno 
para el emplazamiento de todas l a s obras y su ejecución, así 
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c o m o el arbolado y el a g u a del Canal de Isabel II que se n e c e s i -
te , conservando su propiedad, con las modif icac iones que se s i -
guen del servic io á que se apl ican, y á cuyo disfrute ha de vo l -
ver al terminar el plazo de la conces ión . 

4 . a Es ta conces ión se h a c e por s e s e n t a años , c o n t a d o s desde 
el día en que se e m p i e c e n á apl icar las primeras obras construi -
das al servic io público. Terminado es te plazo, el conces ionar io 
hará entrega de e l las al Ayuntamiento ó quien le represente , as í 
c o m o del material fijo y móvil correspondiente á l o s servic ios de 
la Necrópo l i s . 

Si por cualquier c i rcunstanc ia el total del coste de la Necró -
po l i s e x c e d i e s e de la cant idad marcada en la condic ión 1.a, s e 
a u m e n t a r á en un año el disfrute de la explotac ión por cada mi -
l lón de rea l e s de aumento , así c o m o se d isminuirá en un año por 
cada mil lón de reales que cues te menos; pero bien entendido que, 
el coste á que el contrat is ta se c o m p r o m e t e es el des ignado en 
aquél la , y que, para aumentar lo ó disminuir lo , h a de preceder 
acuerdo entre a m b a s partes . 

5.a De la cantidad que por cada sepul tura perciba el c o n c e -
s ionar io abonará al Ayuntamiento el tanto por ciento á que se 
obl igue en la subasta . 

6.a El conces ionar io se obl iga á tener sepul turas al a l c a n c e 
de todas las fortunas, con arreglo á lo que por reg lamento se 
determine, partiendo de las b a s e s s iguientes: 

Primera. Los enterramientos se harán prec i samente en el 
suelo . 

Segunda. Las d i m e n s i o n e s de cada sepul tura serán: para 
adultos, s iete de longitud, tres de ancho y c inco de profundidad; 
para párvulos, cuatro de longitud, dos de a n c h o y c inco de pro-
fundidad. 

Tercera. De sepultura á sepultura habrá tres p iés de s e -
parac ión por todos lados é igual d i s tanc ia entre los grupos de 
cuatro, que constituirán una fosa para los competentemente de-
c larados pobres de so lemnidad, y sepul turas de últ ima clase . 

Cuarta. En c a d a sepultura ocupada se pondrá un hito de 
piedra con un número de orden, que hará relación con el libro 
registro que tendrá la Adminis trac ión . 

Quinta. En las f o s a s de los pobres de so lemnidad se co locará 
• igualmente un hito, y cada cadáver l levará a d e m á s una p lancha 
de plomo pendiente de una cuerda de cerda con el número igual 
al del registro. 

Sexta . Habrá s i t ios e spec ia l e s para las sepul turas á perpe-
tuidad, así c o m o para los panteones . 

Séptima. Los panteones constarán de dos á ocho sepulturas . 
Octava. Las sepul turas se d iv id iráuen perpetuas y t émpora-
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les . Se adquiere perpetuidad mediante el pago de un canon por 
c incuenta anua l idades que pueden sat i s facerse en menor t iem-
po, si l a s fami l ias lo desean y c o m o se expresará en el reg la-
mento correspondiente . Las sepulturas tempora les lo serán por 
c inco años , pasando lo s restos al terminar dicho plazo al osar io 
común. 

N o v e n a . El coste de cada sepultura será: 200 pese tas el quin-
quenio por l a s de primera clase; 100 ídem id. por l a s de s egunda 
c l a s e (estas dos c l a s e s para sepul turas á perpetuidad); 50 pese -
ta s el quinquenio por las de tercera c lase; 15 ídem id. por l a s de 
cuarta c lase , y gratuita para los dec larados pobres de so l emni -
dad. Esta dec laración se hará por la Autoridad municipal . 

Déc ima . El cos te de l o s panteones variará, según el número 
de sepu l turas de que consten, entendiéndose que por cada una 
de e l l a s se abonarán 150 pese tas al quinquenio, es tén ó no o c u -
padas . 

L a s obras de arte, l a s correspondientes á l a s criptas para 
panteones , los m a u s o l e o s , lápidas y d e m á s objetos de adorno, 
s e r á n s iempre cos teados por los interesados , los cua le s podrán 
servirse para la ejecución de aquél los , de los art i s tas é indus -
tríales que tengan por conveniente , pero su co locac ión en la N e -
crópol i s se hará s iempre por el conces ionar io con cargo á los 
in teresados . Para los e fec tos de e s ta c láusula , se definirá en el 
r e g l a m e n t o lo que se entiende por obra de arte. 

U n d é c i m a . El canon anual por cada sepultura á perpetuidad 
será de 40 pese tas en l a s de primera c lase , 20 en las de s egunda 
y 30 en los panteones por cada hueco; los pagos se harán por 
tr imestres , s e m e s t r e s ó anual idades , s egún c o n v e n g a á l a s fa -
mil ias , ó de una vez si así lo desean. 

Duodéc ima. Por las sepulturas de párvulos se abonarán 10 
p e s e t a s para la cuarta c lase y 35 para la tercera, s iempre que 
las ca jas no e x c e d a n de las d imens iones m a r c a d a s para la s fo-
sas , pues en este c a s o el coste será el de sepultura de adulto. 
P a r a las c l a s e s de perpetuidad no habrá f o s a s de párvulos , o c u -
pando é s t o s las de adultos . 

Décimatercera. Las sepul turas y panteones , cuando se h a y a n 
pagado los plazos marcados , constituirán propiedad transmis i -
ble á l o s que la ley declare herederos , pero nc se permite la 
enajenac ión ni apl icac ión á otro uso que al de enterrar. 

l .os derechos que hayan de disfrutar los que, e s tando s u b s -
criptos para adquirir la perpetuidad de una sepultura ó panteón 
fa l lezcan antes de vencer las c incuenta anual idades , y no tengan 
bienes ni famil ia que completen el pago, se fijarán en el regla-
mento. 

Déc imacuarta . En cada sepultura no podrá co locarse m á s 
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que un cadáver; pero transcurridos c inco a ñ o s al m e n o s de u n a 
inhumación, s e sacarán los restos , que pasarán al osario común; 
en las ' sepul turas de renovación, y en las de perpetuidad se co -
locarán en una urna cineraria ó sarcófago , y é s ta sobre la s e -
pultura ó en lo s co lumbarios , pudiendo util izar las fami l ias la 
sepultura desocupada cuantas v e c e s lo esté, sin abonar de nue 
vo por el la cantidad a lguna . 

Décimaquinta . Se fijarán tari fas e spec ia l e s para las urnas 
que pasen á los co lumbarios , s iendo é s ta s de la forma y c la se 
que las fami l ias deseen , dentro de las d imens iones que el regla-
mento marque, y el importe de c u e n t a de los interesados . 

7.a El conces ionar io se obl iga á tener y retribuir el personal 
necesar io para t o d o s d o s serv ic ios de la Necrópol i s , á fin de que 
l a s inhumac iones se verifiquen con la decenc ia y decoro debidos , 
y l a s correspondientes á los ca tó l i cos con as i s tenc ia del s a c e r -
dote y rito ordenado por la Iglesia, presenc iando la s de todas 
c l a s e s un representante que entregue á los in teresados el d o c u -
mento en que conste la fecha, sitio, número de la sepultura y 
cuartel en que queda hecha la i n h u m a c i ó n . 

8.a El conces ionar io no podrá admitir para su enterramiento 
en la Necrópol i s ningún cadáver sin el previo pase de la autori-
dad competente , con arreglo á lo d i spues to en la v igente l eg i s -
lación sobre el particular, y certif icado del Párroco respect ivo , 
s iempre que se trate de una inhumación en tierra consagrada . 

Los cadáveres procedentes de los depós i tos no serán enterra-
dos sin previo reconoc imiento facultat ivo y sin permiso de la 
autoridad judicial para los c a s o s en que és ta interviene, y, por 
últ imo, en los de dudosa muerte , has ta que h a y a s e ñ a l e s de des-
compos ic ión cadavér ica . 

20. Para tomar parte en e s ta subas ta deberán cons ignar l o s 
l ic i tadores 250.000 pese tas en la Tesorería municipal . Este de-
pósi to será devuelto á los interesados una vez terminada aqué-
lla, quedando reservado como fianza definitiva el de aquél á 
c u y o favor se adjudique el remate , el cual quedará ob l igado á 
aumentar aquél la has ta comple tar la s u m a á que asc i enda el 10 
por 100 del presupuesto total de todas las obras. 

Dicha fianza servirá de garant ía al e x a c t o cumpl imiento de 
l a s ob l igac iones que contrae, pero será devue l ta al c o n c e s i o n a -
rio en el c a s o que procediese por rescis ión ó á medida que se 
ejecuten obras por valor suficiente á sust i tuir es ta garant ía , s e -
gún certif icación del Ingeniero y Arquitecto del Ayuntamiento 
encargados de la inspección de las m i s m a s . 

21. La ejecución de las obras y su exp lo tac ión quedan suje -
tas á la inspección del Ayuntamiento por medio de los au tores 
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del proyecto premiado en el concurso , por cuyo servic io l e s 
abonará el conces ionar io los honorarios que les correspondan, 
con arreglo á l a s b a s e s del m i s m o concurso . 

Si el conces ionar io sus t i tuyese en la dirección de las obras á 
dichos autores , se inspecc ionarán é s t a s por el Arquitecto que el 
Ayuntamiento des igne, y el conces ionar io abonará á los autores 
del proyecto la retribución á que t ienen derecho por el referido 
concurso . 

22. Es ta conces ión se ent iende libre de todo g r a v a m e n , c o n -
tribución ó tributo munic ipal de los e s tab lec idos ó que n u e v a -
mente se es tablezcan, excepto l o s c o n s i g n a d o s e n la condi-
c ión 5.a , y, por tanto, el conces ionar io no tiene que abonar c a n -
tidad a l g u n a para entretenimiento de g a s t o s de fábrica en la s 
ig les ias , pues dicho abono será en su c a s o objeto de un contra-
to particular entre el Ayuntamiento y el clero, p a g á n d o s e la can-
t idad que se est ipule de los fondos munic ipa les ó del tanto por 
ciento que se ha percibir por e s ta conces ión . 

23. El conces ionar io se obl iga á dar sepultura á los que t ie-
nen derecho á ser enterrados en los cementer ios m a n d a d o s c e -
rrar por Real orden de 15 de Enero de 1877 y los que se cierren 
en lo suces ivo , bajo las condic iones s iguientes: 

Pr imera. Los indiv iduos que tengan adquiridos derechos en 
a lguno de los ind icados cementer ios ó Sacramenta les , ocuparán 
sepulturas equ iva lentes á las que corresponda en aquél los s in 
abonar por e l las cantidad a lguna , si bien se sujetarán al s i s t e m a 
de enterramientos e s tab lec idos en la Necrópol i s , quedando la s 
S a c r a m e n t a l e s en c u m p l i r l o s d e m á s c o m p r o m i s o s que tengan 
contra ídos con los interesados . 

Segunda. Los g a s t o s prec isos para abrir y cerrar e s ta s s e -
pulturas se descontarán a! Ayuntamiento del tanto por ciento 
que el contrat ista ha de sat i s facer por sepultura, con arreg lo á 
lo que se est ipula en es te contrato. 

Tercera. P a r a cumpl imentar lo que antecede , remitirán la s 
Sacramenta le s , en el plazo que al efecto se les seña le , re lac io-
nes debidamente just i f icadas de los cofrades que tengan dere-
chos adquiridos has ta la fecha en que se ha mandado cesar l a s 
inhumac iones y espec i f icando dichos derechos. E s t a s re lac iones 
se pasarán por el Ayuntamiento al conces ionar io para que é s te 
tenga conocimiento de los que han de ser enterrados sin pagar 
sepultura. 

24. Dentro del improrrogable plazo de tres m e s e s , contados 
desde el día en que def init ivamente se terminen las obras que 
cons t i tuyen la Necrópol i s , se inscribirán por el conces ionar io en 
el Registro de la Propiedad, donde ha de hacerse constar todos 
los derechos y ob l igac iones que se determinan en la conces ión, 
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6 s e a n el dominio directo que corresponde á la Corporación M u -
nicipal , y el útil que ha de disfrutar el conces ionar io por los s e -
sen ta años , con arreglo á lo cons ignado en la condición 4.a 

25. Las competenc ias que puedan surgir con las Autorida-
des, tanto ec le s iás t i cas , c o m o c iv i l e s y mil i tares , serán zanja-
das por el Ayuntamiento sin responsabi l idad a lguna para el 
conces ionario , que no puede ser obl igado á m á s condic iones 
que las e s tab lec idas en este pliego, sin previo acuerdo entre 
a m b a s partes . 

26. Serán c a s o s de resc is ión de es te contrato, a d e m á s de l a s 
genera le s que es tab lecen la s leyes , los s iguientes : 

Primero. Cuando el conces ionar io deje pasar los dos a ñ o s 
des ignados en el presente p l iego de condic iones , sin haber eje-
cutado las obras necesar ias para empezar l o s enterramientos , 
ó h a y a n transcurrido los s e i s a ñ o s sin terminar def init ivamente 
las obras. 

Segundo. Cuando la inhumación de l o s c a d á v e r e s no se v e -
rificase con la s condic iones de higiene y salubridad e s tab lec i -
das por l a s l eyes , ó por los m a n d a t o s de la Autoridad c o m p e -
tente, después de haber s ido requerido para ello el c o n c e s i o u a -
rio tres v e c e s s u c e s i v a s , por escri to y en debida forma. 

Tercero. Cuando el conces ionar io des t inase parte de la N e -
crópol i s ó de s u s construcc iones á otros objetos ó usos que para 
los que se ha hecho la conces ión . 

Si por cualquiera causa ajena á la vo luntad del c o n c e s i o n a -
rio ¿ i m p u t a b l e al Excmo . Ayuntamiento , no pudieran empezar 
l a s obras ó no se otorgara la escri tura de conces ión dentro dei 
término de tres m e s e s , después de aprobada la subasta , ó si 
ocurriese a lgún acontec imiento grave en el pa í s que insupera-
blemente se opusiera á la e jecución del proyecto, el c o n c e s i o n a -
rio tendrá derecho á retirar la fianza que h a y a prestado. 

Modificaciones y adiciones introducidas por la Real orden 
de 31 de Octubre de 1879, aprobatoria del proyecto en 
cuanto se relaciona con la construcción de la Necrópolis 
del Este. 

1.a Que no se llame Necrópolis, sino Cementerio. 
2.a Que la condic ión 4.a de l a s m a r c a d a s por el Ayunta -

miente , e s tab lec iendo una e s c a l a gradual de aumento ó d i smi -
nución de t iempo para la explotac ión de los derechos del Ce-
menterio , con relación á los g a s t o s que en el m i s m o se hagan, 
se suprima, somet i éndose así los l ic i tadores á b a s e s fijas y ter-
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minantes , c o m o acontece con la contratación de todas l a s obras 
y serv ic ios públ icos que se s o m e t e n á la l ic i tac ión. 

3.a Que debiendo tener el Ayuntamiento constante in terven-
ción en la ejecución de l a s obras y en la exp lo tac ión del C e m e n -
terio, tanto para garant ir s u s intereses , c o m o Jos del público, 
que se hal len bajo su custodia y cuidado, es indispensable que 
se c o n s i g n e una condic ión que así lo preceptúe taxa t ivamente . 

4.a Que ampl ié la modif icación 4.a del voto part icular del pá-
rrafo s e g u n d o de la b a s e 10, condición 6.a del Ayuntamiento , 
e s tab lec iendo tarifas, no so lo con el precio m á x i m u m , s ino con 
el medio y mín imum, para co locar las obras de arte e n el Ce-
menterio . 

5.a Que reconocida l a pernic iosa inf luencia que en el v e c i n -
dario de es ta Capital ejerce la s i tuación y las m a l a s condic iones 
h ig i én icas de a lgunos de los cementer ios , se modifique el párra-
fo s e g n n d o de la condición 2.a, que m a r c a el plazo de se i s a ñ o s 
para la terminación definitiva de l a s obras , reduciéndolo á c u a -
tro, s ignif icándolo también as í en el primer caso de la condi -
ción 26. 

6.a Que la Corporación Munic ipal , mirando con exquis i to 
ce lo por la e c o n o m í a y provecho de s u s adminis trados , fije l o s 
prec ios que han de regir en el Cementerio, con 25 por 100 m e n o s 
del que v iene pagándose . 

7.a Que por el Ayuntamiento s e e s tab lezca un acuerdo con 
la Autoridad ec les iás t i ca para el s eña lamiento de los derechos 
que le han de corresponder c o m o vis i ta y g a r a n t í a s de s u per-
cepción, es tablec iendo en el R e g l a m e n t o el reconocimiento de 
la jurisdicción que, como lugar s a g r a d o , le corresponde, y de la 
poses ión de una l lave , sin perjuicio de la que corresponde al 
A y u n t a m i e n t o y de los derechos de é s t e en cuanto al rég imen 
adminis trat ivo y pol ic ía sani tar ia . 

Del Real Consejo de Sanidad, sancionadas por la meiicio-
nada Real orden de 31 de Octubre de 1879. 

1.a Que se requiera gran cuidado en la e jecución de l a s obras 
de s a n e a m i e n t o que el terreno pueda ex ig ir , para que las a g u a s 
procedentes del Cementerio no se mezc len con Jas de uso pú-
blico. 

2.a Que las sepul turas de adultos deban tener dos metros de 
largo por 85 cent ímetros de ancho y un metro y 50 cent ímetros 
de profundidad. 

3.a Que debe segu irse un orden de enterramientos determi-
nado é invariable . 
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4.a Que la s inhumac iones en h o y a s de caridad se hagan s in 
interrupción has ta l lenarlas , una vez empezadas , pudiendo e n -
terrarse en cada una has ta cuatro cadáveres , s iempre que l a s 
condic iones del terreno lo permitan, y cuando no, s e reducirá 
el número á uno, conservando s iempre la d is tancia vertical de 
un metro entre c a d a cadáver y la de 1'50 metros desde Kl m á s 
somero á la superficie. 

5.a Que no se permitan p a n t e o n e s con b ó v e d a s ni se cons -
truyan de c lase a lguna , sin la aprobac ión espec ia l del Ayunta-
miento, previo informe de la Junta Municipal de Sanidad. 

6.a Quo él Cementerio t enga un perímetro exter ior de de-
fensa y a i s lamiento de cien metros á lo menos . 

7.a Que á menor dis tancia de 500 metros no se cons ienta edi-
ficar n u e v o s caser íos ó cualquiera otra construcción habitada. 

8.a Que so lo después de p a s a d o s c inco a ñ o s de) enterra-
miento , se permita la traslación de cadáveres de otros c e m e n -
terios, á no ser que es tén e m b a l s a m a d o s . 

9.a Que por el Ayuntamiento , oyendo al Inspector de Cemen-
terios y á la Junta Municipal Sanitaria , s e redacte, á la m a y o r 
brevedad, un proyecto de Reg lamento completo para el nuevo 
Cementerio , que abrace las é p o c a s normales y l a s ep idémicas . 

Del voto particular, sancionadas también por la Real 
orden de 31 de Octubre de 1879. 

1.a (Tercera del voto). Que ex ig i éndose por la base 6.a de la 
condición 6.a, que h a y a s i t ios e spec ia l e s para los panteones y 
sepulturas á perpetuidad, deben desde luego seña larse aquéllos, 
ac larando también el precio de d ichas sepul turas y los derechos 
que por él se adquieran. 

2.a (Cuarta del voto). Que ser ía conveniente dejar en l iber-
tad á los part iculares para hacer las obras á que se refiere el 
párrafo s e g u n d o de la base 10, condic ión 6.a , por los artíf ices 
que el igieran, ó en otro c a s o fijar las tarifas m á x i m a s de es te 
servicio , reservando á los interesados y al Ayuntamiento el de-
recho de inspección. (Véase Ja modif icación 4.a de la Real orden). 

3.a (Sépt ima del voto). Que conviene ac larar si la c o l o c a -
ción de urnas en los co lumbar ios ó sobre las sepul turas á per -
petuidad e s un derecho cons iguiente á la adquis ic ión de é s t a s 
.y si está somet ido á nuevo pago , y en este caso , dentro de qué 
l ímites . 

4.a (Déc imacuarta del voto). Que se debe reformar la c o n -
dición 21, para que la inspecc ión de las obras s e h a g a por fa-
cul tat ivos de legados por el Ayuntamiento , abonando el contra-
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tista este gasto y quedando esta condición consignada como de 
la contrata. 

5.a (Décimaquinta del voto). Que es indispensable fijar la 
equivalencia entre las sepulturas de los antiguos y las que en su 
lugar hayan de darse en el que se proyecta. 

6.a (Décimasexta del voto). Que se debe modificar la condi-
ción 25, para que el concesionario no pueda repugnar Jas obli-
gaciones que, sin estar expresas en el contrato, resulten de los 
reglamentos. 

7.a (Décimaséptima del voto). Que es importante desapa-
rezca la vaguedad que tienen las condiciones 2.a y 26, respecto 
de las obras que deban hacerse en los dos primeros años para 
que puedan empezarse los sepelios. (1) 

(1) El anterior pliego de condiciones, fué discutido por el Excmo. Ayun-
tamiento en las sesiones de 9 y 12 de Septiembre de 1898, s iendo aprobado 
con varias modificaciones, las cuales no se menc ionan en este-.exfcwicto, 
toda vez que fué suspendida la. ejecuoión de estos aouerdos. 
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A p é n d i c e m i i i i . 8 . 

Resumen general del presupuesto para la Necrópol is 
del Este . 

Capí tu lo I . — M o v i m i e n t o de t i erras . . 
— II .—Muros d e c e r r a m i e n t o , 

con s u s v e r j a s 
— I I I . — P ó r t i c o s y m a u s o l e o s 

p a r a g r a n d e s h o m b r e s 
— I V . — F o s a s para s e p u l t u r a s . . 
— V.—Capi l la 
— V I . — C a s a mortuor ia 
— V I I . — A l m a c é n y depós i to ju-

dicial 
— VIII .—Pabe l lones de Adminis-

trac ión. 
— I X . — E s c a l i n a t a s y r a m p a s . . 
— X . — P i s o s de M a c - A d a m , e t c 
— X I . — A l c a n t a r i l l a s 

I m p r e v i s t o s , 5 por 100 

TOTALES. 

PROYECTO PREMIADO 

PKESUPUESTO 
primitivo. 

PRESUPUESTO 
reducido. 

PESETAS PESETAS 

514.376'95 1.142.911*04 

449.771-49 808.777*11 

2.450.659*98 
2.528.025*90 

345.761'84 
131.380*90 

1.242.281*65 
614.477*96 
626.593'79 » 

75.652*44 » 

209.000 
190.177*24 
987.704*68 
183.636 » 

270.641*67 
275.486*94 

99.737*01 
254.045*35 

8.1)66.147*42 5.334.952*12 
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A p e n d i c e i i ú m . 

Presupuesto formado por el Arquitecto Sr. Domínguez 
Ayerd i , en 28 de Noviembre de 1898 . 

Pese tas . 

Movimiento de t ierras 2.194.305' 11 
Muros de perímetro 870.166-02 
Alcantarillas 184.896'83 
Pórticos de entrada 370.695'21. 
Edificios de administración y guardas 254.029'07 
Sepulturas 4.013.430'25 
Imprevistos 394.376'12 

TOTAL 8.281.898'61 
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A p é n d i c e m í i i i 4 . 

Resumen del presupuesto formado en 25 de Septiembre 
de 1905 , por el Arquitecto Sr. "Nava 

Pese tas . 

Movimiento de tierras 2:281.687'39 
Muros de perímetro -397.543*83 
Alcantarillas 294.643'62 
Afirmados 245.183'20 
Conducción y distribución de aguas 305.617'10 
'Pórticos de entrada 428.483'04 
Edificios de administración y guardas 250.H26'24 
Depósito de cadáveres 600.220'50 

(Capilla 600.013'27 
.Galería de nichos 1.127.227'32 
Sepulturas 1.903.077'90 

8.434.323'4l 
Imprevistos, 5 por 100 421.716'17 

TOTAL 8.856.039'58 
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A p é n d i c e n ú m . 5 . 

Pl iego de condiciones facul ta t ivas bajo las cuales se ha de 
construir la Necrópol is del Este de Madrid. 

Condiciones generales. 

1.a Servirán de base al contrato, el plano de conjunto defini-
tivamente aprobado para la construcción, los de detalles de sus 
partes principales, el presupuesto del coste de las obras que van 
á ejecutarse y que también se indican, y los pliegos de condi-
ciones facultativas y económicas. 

En el acto del concurso podrán pedir los licitadores cuan 
tas aclaraciones sean convenientes para la mejor inteligencia 
del contrato, á fin de que luego no pueda alegarse ignorancia, 
mala interpretación, ú otra causa cualquiera, para el exacto 
cumplimiento del mismo. 

2.a Una vez adjudicado el remate, se sacarán dos copias de 
los planos, condiciones y presupuestos; firmándose ambas por el 
señor Regidor Comisario de cementerios, en representación del 
Exceletisimo Ayuntamiento, por el.Arquitecto municipal de ce -
menterios y por el contratista, quien conservará las suyas á dis-
posición del Municipio y del Arquitecto municipal hasta la ter-
minación definitiva de las obras ó de sus incidencias, si las hu-
biere. 

3.a Al presupuesto van unidos unos cuadros de precios tipos 
de las diferentes unidades de cada clase de obra. A ellos se atie-
nen las partes contratantes para ei estudio de la valoración. Des-
pués de la aprobación del remate no podrá el contratista hacer 
reclamación alguna sobre los precios del presupuesto; ni alegar 
errores, ni omisión en la formación de los precios compuestos. 
Estos se suponen aplicados á cada cantidad de obra ejecutada, 
como en el presupuesto lo están á cada cantidad de obra pro-
yectada. 

4.a El Excmo. Ayuntamiento ejercerá la inspección de las 
obras por medio del Sr. Regidor Comisario de cementerios, del 
Arquitecto municipal, director de los trabajos, y de los auxi-
liares y delegados que los mismos consideren necesarios para 
vigilar aquellas. 
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5.a El contratista deberá nombrar á su costa facultativo le-
galmente autorizado, que esté al frente de las obras, el cual será 
personalmente responsable de los accidentes que pudieran ocu-
rrir por falta de previsión en el modo de ejecutar los t rabajos , 
negligencia ó descuido de los operarios, etc., puesto que el Ar-
quitecto municipal tendrá solo el carácter de Inspector de las 
obras, para que éstas resulten con la debida solidez y ] erfec-
ción y para facilitar todos los datos y detalles necesarios al 
mejor éxito de las mismas. Recibirá aquel las órdenes del Ar-
quitecto municpal, consignándose las que estos juzguen necesa-
rias, en el libro que al efecto se abrirá. 

6.a Dicho contratista se sujetará, en la construcción de las 
obras, á las formas y dimensiones generales qne marquen los 
planos de conjuntos aportados, y á los de detalles de construc-
ción y decoración que entrega el Arquitecto municipal durante 
la marcha de los trabajos, para cada parte de edificación. En 
dichos t rabajos de detalle podrá el Arquitecto municipal inter-
pretar las formas generales indicadas en los planos de conjunto, 
con libertad completa y sin cortapisa de ningún género, siempre 
que no se altere la clase de materiales. 

Se a jus tará igualmente á la clase de materiales que indica 
este pliego, y su empleo en obra, conforme el mismo expresa; 
los materiales serán reconocidos á su entrega por la Inspección 
facultativa. Si de dicho reconocimiento resultasen defectuosos, 
se señalarán de un modo especial y el contratista deberá ex-
traerlos de la obra en un plazo que no exceda de ocho días. Caso 
de no verificarlo, el Arquitecto les ha rá ret i rar á expensas del 
contratista, perdiendo éste todo derecho de propiedad sobre los 
mismos. 

Las obras que se ejecuten con materiales que no reúnan 
las condiciones expresadas en este pliego, que lo fueren siguien-
do sistemas de construcción viciosos, ó que por abandono ó falta 
de cuidado en su conservación sufriesen deterioro por las llu-
vias, hielos ú otros agentes atmosféricos, serán demolidas sin 
excusa de ningún género y construidas con las debidas condi-
ciones por cuenta del contratista. 

7.a El contratista suministrará todos los medios auxiliares, 
necesarios para la ejecución de las obras, tales como andamios 
castillejos, acodalamientos, tiros, tornos, cabrias, herramientas, 
etcétera, etc., así como el personal necesario para los trazados 
de montea, presentando los modelos de escayola ó madera que 
disponga el Arquitecto para la mejor inteligencia de las obras 
que deban realizarse, sin derecho á percibir cantidad alguna por 
dichos conceptos. 

8.a El contratista será directamente responsable del cumpli-
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miento de este contrato, sin que pueda alegar como pretexto los 
ajustes ó sub-contratos parciales de algunos trabajos que nece-
site llevar á cabo. 

Replanteos generales de bancos. 

9.a Una vez verificado el deslinde total de los terrenos que el 
Excmo. Ayuntamiento ha adquirido con destino á la Necró-
polis, se entregará al consratista una copia del acta y plano que 
indique cuales son aquellos; haciéndose desde ese dia cargo de 
los mismos el contratista expresado, y empezando por acotar 
todos los linderos generales en sus ángulos salientes y distan-
cias intermedias que excedan de 25 metros, poniendo cotos de 
piedra marcados, de la forma y dimensiones que se disponga, 
para evitar después reclamaciones de los propietarios colindan-
tes, siendo él responsable de estas si procediesen de hacer algún 
uso de otros terrenos ó pasos distintos de los pertenecientes á la 
Municipalidad. 

10. Deberá construir en seguida, en el punto que se le ordene, 
un pabellón entramado y tabicado de fábrica de ladrillo, con 
destino & oficinas del Arquitecto Inspector y de su personal au-
xiliar, donde estos puedan con algún desahogo ejecutar aque-
llos trabajos de detalles, replanteo, cálculos, etc., que requieran 
ser efectuados en la misma obra, con la amplitud necesaria para 
colocar tableros, instrumentos, plantillaje, etc., y bien acondi-
cionado de puertas, ventanas y cubierta. 

11. Igualmente construirá ásu costa las casetas provisionales 
que se hicieren precisas para los guardas que han de custodiar 
las herramientas y materiales que vaya acopiando con destino 
á las obras, y caso de que particularmente consiguiera del Go-
bierno que los desmontes se verificasen por presidiarios, será de 
su cuenta el abono del plus que á estos corresponda, la cons-
trucción de porches donde puedan albergarse en las horas de 
descanso y las casillas para garitas y vigilancia en los puntos 
que fuere necesario. 

12. Debe facilitar todo el personal, útiles é instrumentos que 
exija el replanteo, marcando todas las líneas con estacas de tres 
pies de longitud colocadas á diez metros de distancia una de 
otra. En los cruces de ejes, que han de servir siempre de puntos 
de referencia hasta terminar las obras, se colocarán unas pilas-
trillas de fábrica de ladrillo de tres pies en cuadro con un ado 
quin de piedra encima y sus correspondientes atacaduras. Las 
estacas para los puntos de nivel serán de la altura conveniente 
para que nunca queden enterradas por los terraplenes. 

13. Al verificar los desmontes dejará las damas de tierra que 
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se le indicasen, no quitándolas hasta tanto que se haya firmado 
la medición de ellos, con mutua conformidad del Arquitecto Ins-
pector, del contratista y del facultativo que le represente, verifi-
cándose dicha medición también en la forma más conveniente 
antes de empezar los terraplenes, en la inteligencia de que si no, 
habrá de conformarse precisamente con la que hubiere practica-
do el Arquitecto Inspector, sin derecho á reclamación alguna. 

14. Por todas las obras que son accesorias de la principal, y, 
que se consideran como medios auxiliares indispensables para 
ejecutarla con más perfección, no tendrá derecho el contratista 
á exigir indemnización de ningún género. 

Desmontes y terraplenes. 

15. Debiendo modificarse en.parte, el relieve actual del te-
rreno para que responda al objeto á que se le destina, acordando 
sus accesos por los diferentes puntos y regularizándolos desni-
veles que hoy presenta, el contratista se obliga á ejecutar todos 
los movimientos de tierras en desmontes y terraplenes que indi-
can con la mayor claridad los perfiles longitudinales y trans-
versales que acompañan ó este pliego, sus cotas, libretas de ni-
velación y plano general de curvas de nivel, establecidas de 
metro en metro de distancia. 

El personal que requieran estos trabajos para llevar á cabo 
las explanaciones en breve plazo, los medios necesarios, útiles, 
tablones, tiros, herramientas, volquetes, vías para el arrastre, 
paredones auxiliares, acodalamientos, si el terreno se presen-
tase flojo, agotamiento, si existieran aguas de pie ó colgadas, y 
minado y barrenos, si le conviniese emplear este procedimiento 
en algunos puntos, todo será de cuenta del referido contratista, 
pues se entiende que habrán de quedar los bancos en la forma 
que marcan los planos, desmontando y terraplenando todos los 
volúmenes que indican los trazados, abonándosele sólo el nú-
mero de metros cúbicos que se muevan á razón del precio uni-
tario fijado en el presupuesto para cada clase. 

En todos estos trabajos deberá llevarse el mayor orden para 
evitar confusiones y errores, á cuyo efecto se formarán briga-
das de trabajadores que simultáneamente vayan cavando en 
los desmontes, y doblando en los terraplenes inmediatos. 

16. Si las tierr&s procedentes de los desmontes no fueran su-
ficientes para llenar los terraplenes, el contratista deberá traer 
las que falten de los terrenos inmediatos que pertenezcan tam-
bién al Excmo. Ayuntamiento y que se designe por el Arquitecto 
Inspector. En el caso contrario, ó sea si hubiese un exceso de 
tierras que no pudieran emplearse en los terraplenes, tendrá la 
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obligación de retirarlas igualmente á los puntos que se le in-
diquen. 

17. En los desmontes podrá emplear el procedimiento de ba-
rrenos, minas, cuñas ó cava á pecho, según sea más beneficioso 
á sus intereses, pero, entendiéndose siempre que el facultativo 
nombrado por su parte, asumirá en toda la obra la responsabi-
lidad de las desgracias que ocurrieren por falta de previsión en 
la marcha de los trabajos. 

En los terraplenes se irán apisonando por tongadas de tres 
pies de espesor, empleando pisones de madera y el cilindro de 
hierro con yunta, pasado varias veces, ó el cilindro compresor 
de vapor que podrá facilitar el Ayuntamiento. Se hará también 
uso del agua para apisonar, y cada tongada se regará con le-
chadas claras de cal viva, á fin de ir preparando el terreno para 
los sepelios. 

En los terraplenes próximos á los muros, se dejará un talud 
de 65°, con objeto de que así que el muro se haya construido y 
fraguado para resistir el empuje, se macice hasta su paramento 
en igual forma que la expresada anteriormente, apisonando con 
la cuña de hierro en los espacios pequeños donde se hiciese ne-
cesario. 

En los terraplenes que fuesen destinados á sepulturas, el 
contratista se sujetará á lo que el Arquitecto Inspector le orde-
ne, puesto que en algunos sitios deberá hacerse antes el aro de 
fábrica de aquéllas, y después proceder al macizado de sus 
entrecalles. 

Por último, si por disposición del Excmo. Ayuntamiento 
fuese necesario explanar algunos otros terrenos contiguos á la 
Necrópolis o sus dependencias, el contratista procederá á eje-
cutarlo, siempre C{ue tuvieran el carácter de obras auxiliares de 
la principal. 

Replanteo de construcciones y vaciado de zanjas. 

18. Una vez que se hayan verificado las explanaciones de al-
gunos bancos y conforme la expedición del terreno lo permita, 
se hará el replanteo de zanjas para cimientos de las galerías, 
capilla, escalinatas, cuerpos de edificios y muros de cerramien 
to, dando siempre la preferencia á la construcción de estos últi-
mos, de la capilla y de la parte de sepulturas que se designen 
para poner en explotación el cementerio. 

En los extremos de todas las zanjas se pondrán camillas 
formadas por estacas y serradizos fuertes, donde con cortes de 
sierra se marquen los anchos de aquélla y los ejes y paramen-
tos de ios muros que después hayan de elevarse. 

® 
% 
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Estas camillas, que deberán conservarse hasta la ele\ación 
de los zócalos á un metro de altura, tendrán sus estacas dis-
tantes tres pies por cada lado de las paredes de las zanjas, y 
cada camilla distará á lo sumo diez metros de la siguiente. 

19. La apertura de zanjas se verificará con sujeción á los an-
chos marcados por el replanteo, profundizándolas hasta encon-
trar terreno completamente firme á juicio del Arquitecto Inspec-
tor. Este será reconocido con el pico, pisón, aguja, barreno y 
pozos de registro, y no se procederá á macizar ninguna zanja 
sin que antes se haya practicado Ja medición de su ancho, pro-
fundidad y longitud por el Arquitecto Inspector, y hecho constar 
por escrito la conformidad del contratista y su Arquitecto. En 
caso que no se observara esta formalidad, se harán por cuenta 
del contratista las calas que se ordenasen para verificar con 
exactitud aquellas mediciones. 

Cimentación. 

20. Todas las zanjas de cimientos se macizarán con buena fá-
brica de mampostería de piedra silícea, aristada y mortero de 
cal y arena. La piedra reunirá las condiciones que se detallan en 
este pliego, al tratar de los materiales; y el mortero se compon-
drá en dos partes de arena y una de cal perfectamente batido. 
Se emplearán bancos de 0'42 de altura donde la piedra se irá co-
locando á martillo, buscando sus asientos y calzando y enri-
piando perfectamente todos los huecos. Los bancos se dejarán 
bien nivelados, enrasando la superficie de cada uno con ladrillo 
santo machacado en capas que no excedan de siete centímetros 
de espesor, que se apisonarán hasta que rebose la mezcla, re-
gándolas además con lechadas de cal. 

Del anterior cimiento se hará uso cuando el terreno d é l a s 
paredes de la zanje sea suficientemente firme, para impedir la 
huida del material al apisonarle, pero cuando no reúna esta con-
dición á juicio del Arquitecto Inspector, se formará con ladrillo 
santo escafilado, en hiladas, como el resto de la fábrica,entran-
do por lo menos dieciocho en cada metro. 

En los puntos donde se designe se ejecutarán las fundaciones 
con hormigón de piedra silícea machacada y mortero de cal y 
arena, apisonando por tongadas que no excedan de treinta cen-
tímetros de espesor empleando la cal hidráulica de Zumaya ó 
el cemento Portland, en los sitios que por humedades ó por ne-
cesitarse el fraguado instantáneo de las fábricas, se hiciere 
preciso. 

A todos estos cimientos se les dará los anchos que se mar-
quen en obra en cada caso particular, profundizándolos hasta 
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encontrar terreno completamente firme. Si el Arquitecto Inspec-
tor decidiese que en algunos muros de cimentación se aplicase 
el sistema de pozos, arcos de cualquier espesor, emparrillados, 
etcétera, el contratista se obliga á ejecutarlo poniendo todos los 
medios necesarios para el mejor resultado de las obras. 

Las zanjas de dichos cimientos quedarán enrasadas con diez 
hiladas de ladrillo recocho por bajo de las rasantes respectivas 
donde siga fábrica de ladrillo, ó debajo del lecho de la piedra 
donde haya zócalos de cantería. 

Muros de cerramiento y de contención. 

21. Todos los muros de cerramiento y de contención de tie-
rras , se elevarán de fábrica de ladrillo recocho con buena mez-
cla, trabando perfectamente las juntas, correspondiéndose en 
una misma horizontal los tendidos y en la misma vertical los 
enllagados. El reparto menos á hueso que se consentirá, será el 
de cinco centímetros por hilada y tendel, ó sea veinte hiladas 
por metro. Todas las juntas exteriores retundidas para que la 
fábrica resulte limpia al quedar al descubierto. 

22. El espesor de los muros será para los de contención el que 
se detalla en las adjuntas secciones para alturas que varien de 
50 en 50 centímetros, debiendo adoptarse siempre para al turas 
intermedias á cada dos de los tipos, el de sección inmediata su-
perior. 

Estas medidas que se consideran como base general, estarán 
sujetas á las modificaciones que se introduzcan, según la clase 
de tierras que deban contenerse, advirtiendo que los muros de 
contención se construirán con contrafuertes ataludados cerra-
dos en su parte superior con arcos coronados con albardilla de 
berroqueña, formando el basamento de la cerca. Los espacios 
entre contrafuertes se cerrarán con muros que tengan menor es-
pesor que estos, y á la altura de la rasante de los terrenos exte-
riores, se construirá su zócalo con el vuelo de los contrafuertes 
para evitar retallos. La parte de dichos contrafuertes y las cla-
ves de los arcos se decorarán con ladrillos entrantes y salientes 
pintados con brea y formando dibujo. 

23. La fábrica de ios muros comprendidos entre terraplenes 
será de ladrillo santo escafilado, empleándose en igual forma 
que el recocho, y sujetándose sus espesores á las secciones que 
también se acompañan, haciéndose banqueos con paramentos 
verticales, puesto que se supone el equilibrio entre las tierras de 
un lado y lasóle otro. 

A la altura de los nivelee respectivos se correrá una imposta 
de piedra granítica de 40 centímetros de altura por 28 centíme-
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tros de tizón, moldada y labrada en su paramento exterior. Sobre 
ella se eleva el muro de cerramiento de fábrica de ladrillo re-
cocho, subdividido en témpanos y pilastras que vendrá á plomo 
de los contrafuertes donde los haya, y con el espesor de 0'42 en 
los témpanos y el que se calcule en cada caso para las pilastras, 
según la altura que en los diferentes puntos deba tener la 
cerca¿ 

24. Todo el muro de cerramiento llevará una albardilla de 
berroqueña moldada con vierteaguas que vuele cinco centíme-
tros fuera del plomo de los paramentos de las fábricas. Estos 
muros irán decoraros en su parte superior con ladrillos entran-
tes y salientes pintados de brea formando dibujo. 

25. Todos los muros de contención llevarán á las alturas y 
distancias que se ordenen, mechinales en la fábrica para dar 
salida á las aguas pluviales y sanear las humedades del terreno; 
dichos mechinales comunicarán con las tuberías de drenaje 
que se establezcan en los puntos que fueren necesarias. 

26. En los expresados muros se dejarán también las entradas 
que indican los planos para dar acceso á los diversos puntos del 
cementerio, poniendo pilastras resaltadas en la fábrica con al-
bardillas de piedra, en la forma que se disponga, y cerrando di-
chas entradas con verjas de hierros redondos combinados con 
llantas y pletinas de una altura que impida el fácil asalto, y 
ajustándose á los dibujos que se den por el Arquitecto al tiem-
po de la ejecución. 

Alcantaril las. 

27. El contratista deberá construir las alcantarillas que indi-
can los planos por el orden que disponga el Arquitecto Inspec-
tor, á fin de ir dando salida á las aguas que se depositen en las 
superficies que se vayan explanando. 

28. Habrá una alcantarilla ó colector que tendrá por objeto 
cubrir el arroyo de la Medialegua desde el puente de la carretera 
hasta el arroyo de Valdelacierva y recibir las aguas de las al-
cantarillas que hoy existen en. el cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, así como de las que se ejecuten en la Necrópo-
lis, con acometida hasta este arroyo. Su trazado se a jus tará al 
que se indica en el actual plano general del proyecto. 

Sus dimensiones transversales serán, dos metros de altura 
por 1 '50 metros de base en la solera; el espesor de sus muros 
será de 0'56 y el de la bóveda de 0'28, formada con dos roscas. 

Se construirá á zanja abierta, formando para cimiento un 
hormigón de guijo, ladrillo santo machacado y cal (uno de cal, 
uno de polvo de ladrillo y dos de guijo). En los puntos en que 
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apareciera importante cantidad de agua, se sustituirá es tehor -
migón por uno rápido de cemento y piedra machacada (2 ce-
mento, 1 arena, 2 piedra). 

El hormigón, cualquiera que él sea, tendrá un ancho de 2'50 
metros por0'20 de espesor, después de apisonado; sobre él se 
sentará un solado de ladrillo santo recibido con mortero hidráu-
lico; y antes de cerrar la bóveda, con objeto de que fragüe per-
fectamente, se tenderá una capa Anade hormigón de guijo (dos 
cemento, uno arena y tres guijo), de cinco centímetros. Lo mis-
mo la solera que las cítaras hasta lataltura de 0*28 metros, se 
tenderán con cemento, fratasándolo sin bruñir. 

La bóveda, como se ha dicho, se hará de dos roseas. El mi-
nado en la alcantarilla longitudinal de la Necrópolis, se procu-
ra rá que no exceda de tres metros quinientos dos decímetros 
cúbicos por metro lineal ó corriente de alcantarilla, procurando 
que se vista inmediatamente con las fábricas descritas, aunque 
sea por trozos muy cortos en aquellas partes de mina que se 
presente terreno flojo, á fin de impedir los hundimientos del 
mismo, y por consecuencia de éstos, el mayor número de me-
tros cúbicos de extracción de tierras, y mayores espesores de 
fábrica. La alcantarilla se empezará por el punto más bajo 
que será el lecho del arroyo de la Medialegua, donde tendrá su 
embocadura, y se continuará con la pendiente por metro que se 
indique, hasta el encuentro del eje general con el de la carrete-
ra de Vicálvaro. 

29. Las alcantari l las parciales que acometerán á la general, 
llevarán también la dirección que indica los planos, ó sea colo-
cadas bajo las grandes vías de comunicación del cementerio y 
paseo de Ronda del mismo; tendrán de luz 56 centímetros de 
ancho por 1'20 de al tura , vestidos cajeros y volteado, de fábrica 
de ladrillo recocho de 14 centímetros de espesor, y la solera de 
ladrillo con dos hiladas contrapeadas sobre una capa de hor-
migón. En su construcción y detalles se observarán las demás 
prescripciones establecidas para la general, haciéndose á zanja 
abierta donde el terreno no permita el minado. 

30. En los puntos que se designe, se perforarán pozos de re-
gistro y de acometimiento, vistiéndolos de fábrica con sus pates 
correspondientes, vertiendo alguno por resalto si la disposición 
del terreno impidiese bajar hasta la planta de la alcantaril la in-
ferior inmediata. En todos ellos se pondrá placa de piedra be-
rroqueña y buzón de golilla. 

Igualmente se practicarán absorbederos vestidos de fábrica 
de medio pie, así como las acometidas en los encuentros de ver-
tientes, poniéndolos su placa y platillo de piedra berroqueña; for-
mando haces con el adoquín del encintado de las vías generales. 
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31. La alcantarilla general del recinto de la Necrópolis y que 
acometerá al colector anteriormente descrito, cruzará la Necró-
polis en sentido de su eje longitudinal; tendrá un metro setenta 
centímetros de altura por setenta centímetros dq ancho, luces 
interiores; espesor de veintiocho centímetros en cítaras y bóve-
da, ésta de dos roscas, la solera tendrá un metro veintiocho 
centímetros de ancho con las demás dimensiones y condiciones 
de ejecución que la del colector. 

Edificios de administración. 

32. Una vez macizadas las zanjas de estos edificios y termi-
nada su cimentación, se elevará sobre ella un zócalo de piedra 
berroqueña de ochenta y cuatro centímetros de alto por setenta 
y dos de tizón, quedando enterrado dicho zócalo catorce centí-
metros bajo la rasante que se dé á la plaza de ingreso al cemen-
terio y terrenos que rodeen á los mencionados pabellones, ban-
queando si fuere preciso. Sobre este zócalo, que será corrido en 
todoel perímetro de aquellos y engrapando con hierro las unio-
nes de los sillares, se subirán las fachadas de fábrica de ladrillo 
tosco recocho de setenta centímetros de espesor, refrentando 
de ladrillo fino de la Rivera los paramentos exteriores, de modo 
que éste presente su lado menor; es decir, que el refrentado será 
de veintiocho centímetros. Con dicho ladrillo se formarán los 
resaltos y dibujos que se indiquen, pintando con brea los que 
marquen los detalles, y aplantillando el ladrillo en todos aque-
llos puntos que la decoración lo exigiese ó que fuere preciso 
para buscar mejores trabas. 

33. Las hiladas tendrán en una horizontal sus tendeles y se 
corresponderán bajo las mismas verticales sus enllagados. En 
cada metro de altura deberán meterse por lo menos veinte hila-
das, ó lo que es lo mismo, el reparto de ellas será á lo sumo de 
cinco centímetros, incluyendo el grueso del ladrillo y el de su 
tendel respectivo. 

34. Todas las traviesas interiores que indican los planos, se 
construirán igualmente de fábrica de ladrillo tosco recocho, de 
sesenta y tres centímetros de espesor en planta baja y entre-
suelo, retallando en este último hasta subir con cincuenta y seis 
centímetros el piso principal y ático. Los arcos de huecos de 
pasos se harán adintelados ó de medio punto, según los casos, 
cerrándose los primeros de la manera que se indique. 

Los peldaños que elevan el piso de planta baja de las ra-
santes posteriores, serán de piedra berroqueña de una pieza, 
igualmente que los muretes donde van cajeados sus extremos, 
achaflanando las aristas en la forma que se ordene. 
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35. En el pabellón destinado á archivo habrá una traviesa en 
planta ba ja formada por columnas de hierro fundido de diáme-
tros proporcionados á las cargas y repart idas por igual entre 
todo el vano. Estas columnas llevarán sobre el cimiento sus 
correspondientes losas de piedra berroqueña con sus botoneras 
y rematarán con zapatones también fundidos, y con las placas 
y piezas necesarias para recibir la carrera de pie y cuarto al 
descubierto desde donde continuará dicha t raviesa de entra-
mado de tercia tabicado. 

36. Las al turas luces de los pisos serán: cuatro metros vein-
ticinco centímetros el bajo; tres metros el entresuelo; tres me-
tros sesenta centímetros el principal, y el ático lo que permita 
el peralte de las a rmaduras . 

37. Al llegar la fábrica á la altura de los pisos respectivos, se 
hará el asiento general de nudillos, recibiéndolos con yeso y 
elevando sobre ellos las carreras, donde á su vez se elevarán 
Jos maderos de piso. 

Los pisos se cubrirán con maderos de longitudes proporcio-
nadas á los vanos, habiendo de tener veintiocho centímetros de 
entrega por lo menos en Jas traviesas donde carguen. Su menor 
escuadría será Ja de maderos de á ocho, excluyéndose por com-
pleto los llamados de á quince pies, sacados de los de á diez. 

Se colocarán de canto alternando cogolla con raigal, espa-
ciados á hueco por macizo, y clavados con clavos de á cuarta, 
todos ellos, amochetados, picados y labrados á. la azuela en su 
asiento; embrochalando á corte de dovela las subidas de humos 
y colocando en todas Jas crujías á los tercios de su ancho, dos 
órdenes de codales. Los forjados de todos los pisos se harán 
con tubos cilindricos de barro cocido y lechadas de yeso, des-
pués de entomizados los maderos y de modo que en la parte su-
perior de éstos quede una pulgada cubierta de dicho malerial. 

38. Las a rmaduras serán adecuadas á los vanos y encuentros 
de cada faldón, recargando limas donde la construcción lo exi-
giere. Los estribos serán de sesma, acoplados en la correspon-
diente caja que se dejará en la fábrica y maderos que formen 
el último piso. 

Los pares se colocarán á tramos de 4 y 5 con corte do bar-
billa para apoyar sobre el escribo y su caja correspondiente en 
el otro extremo para el picadero. 

La clavazón será de las dimensiones que marque el Arqui-
tecto y en todas las uniones de maderos, tales como empalmes, 
encuentros de carreras , etc., se pondrán gatillos, escuadras y 
cuadrales de hierro forjado con arreglo á las formas que se de-
signen. 

39. Las escaleras serán de ojo á la f rancesa con peldaños 
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amoldados de siete centímetros de grueso, serrados de medias 
••varas de Cuenca elegidas, zancas de 10 centímetros de grueso, 
cubillos de una pieza á la figura de la zanca, y tabicas de 25 mi-

íiímetros de canto, entablándose las mesillas y poniendo su ba-
rand i l l a de hierro con balaustre de mazorca y pasamano de file-
t e alomado. 

40. Todos los pavimentos irán solados de baldosín de Ariza á 
^excepción de las plantas ba jas que serán entar imadas con ta-
blas de Melis de una pulgada de grueso por cuatro de ancho, 
machihembrada, sentada sobre restreles, y del piso de a rmadu-

r a s , qué lo será de baldosa ordinaria de la Ribera. 
41. Los tabiques se construirán todos de ladrillo, de sencillo 

unos y de catorce centímetros aquellos que por su situación 
necesiten mayor espesor. 

La cubierta irá con listoncillos en sentido t ransversal á los 
pares, colocando sobre ellos la pizarra, y reforzando con tiras 
de plomo del número cuatro, las lineas v caballetes. 

Lo mismo esta que todas las a rmaduras de pizarra, l levarán 
sus ganchos para los casos de reparación. 

42. La carpintería de taller será á la italiana y rectangular, 
del marco de alfargía las puertas exteriores de ingreso, de me-
dia alfargía las de entrada á los cuartos, moldadas, á un haz y 
enrasadas por el interior. L)e alfargía también los talcones y 
todo lo antepechado. Las maderas de librillo, y todas las demás 

•puertas de comunicación de habitaciones serán de marco de ter-
ciado é irán labradas á. uno ó dos haces, según los casos. Los 

'herrajes de colgado y seguridad, serán en su clase, número y 
^dimensiones, de los^que designe á su tiempo el Sr. Arquitecto 
Inspector, de-entre los más sólidos y mejores que se encuentren 

•en el comercio, haciendo hechizos los que éste disponga. 
43. Todos los paramentos interiores de las habitaciones, es-

caleras y demás dependencias, irán perfectamente guarnecidos 
;y naaestrados de yeso negro y tendido de yeso blanco bruñido á 
diana, empleando la esteatita para darles brillo. En las habita-
ciones que se designe se harán recuadros y zócalos con una tin-
ta de color, y las oficinas, archivo y piezas de registro se pinta-
rán-al temple ó empapelarán. 

44. Todas las ventanas antepechadas de planta ba ja llevarán 
sus rejas de cuadradrillo, de doce líneas formando dibujo, com-
binando cuadradrillos con pletinas, lo mismo que en los balco-
nes del piso principal, que llevan cuadradrillos de dos líneas. 

45. El contratista deberá por último, ejecutar las correspon-
dientes cocinas con sus fogones, campanas y vasares, excusa-
doscon tabloncillos de portada, vestidos con azulejos sus fren-
tes, icostados y respaldos, bombillos de hierro fundido, pozo de 
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acometimiento de los mismos vestidos de fábrica y obras de con-
clusión de los dos edificios, hasta ponerlos completamente en 
uso, á cuyo efecto construirá todos los accesorios que fueren 
precisos. * 

Pórticos de la entrada al patio del antecementerio. 

46. Verificada lacimentación de los muros correspondientesá 
estos pórticos, que se hará con mampostería, como todas las de-
más fundaciones, se correrá la galería que indican los planos, 
formada en los pórticos correspondientes á las curvas y en las 
partes rectas por columnas monolíticas de piedra de Novelda 
de 60 centímetros de diámetro en la base y de cuatro metros de 
altura su caña, y 60 centímetros de capitel, con un ancho en su 
cimación de 75 centímetros. Las archivoltas que arrancarán de 
las columnas sobre salmeres entesvios, serán también de piedra 
de Novelda de 50 centímetros de ancho su frente por 70 centíme-
tros de tizón ó grueso en vuelos mayores, despiezadas en el nú-
mero de dovelas que se marquen en la memoria. Los tímpanos 
de los arcos se harán también de fábrica de ladrillo recocho, 
refrentado de fino, presentando su lado menor al exterior, y 
aquel enfoscado interiormente para ser pintado al óleo por los 
paramentos de la galería con los cortantes, recuadros y dibujos 
que se designen. En la parte exterior de dichos tímpanos, se co-
locarán los adornos de piedra de Novelda, según detalles, que 
se entreguen por el Arquitecto Inspector al tiempo de la ejecu-
ción. La cornisa que remata estos pórticos será también de No-
velda de 50 centímetros de altura por 93 de tizón., vuelos mayo-
res. Esta cornisa llevará sus cajas para estribo que será de 
tercia y cogotes de los tirantes con las grapas que fueren necer 
sarias para sujetar las maderas á la piedra. 

47. Los tirantes y pares serán de sesmas labrados y achafla-
nados en la forma que indique; los primeros se distribuirán cin-
co en cada tramo de entre ejes de las columnas, colocando uno á 
los centros de estos y tres en los intermedios, y los segundos en 
tramos de á cuatro y cinco, con su corte de barbilla para el es-
tribo. La armadura será de parhilera cachada, esta de pié y 
cuarto, todo debidamente engatillado y labrado de fino en la 
parte vista, empleando tornillos y pasadores de tuerca donde la 
construcción lo exigiere á juicio del Inspector. El entablado se 
hará con tabla de á pulgada bien engargolada, que no exceda 
su ancho de diez centímetros y sujeta á los pares con tornillos 
contrapeados y labrada de fino en las parte vistas. Directamen-
te encima de las tablas se colocará la pizarra, empleando para 
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su clavazón el cobre y solapando los caballetes con tiras de plo-
mo del número cuatro del ancho de media plancha. 

Por último, la armadura irá dada de barniz por su parte in-
terior, fileteando al óleo los chaflanes y gruesos en los puntos 
que se indique y el solado de la galería, se verificará con piedra 
berroqueña ó cartabón llevando en sus centros una tirada cua-
jada de cinco centímetros con su caja de adoquín que sirve de 
peldaño, excepto debajo de las columnas, que en lugar de losa, 
se sentará sobre el cimiento un sillar de 28 centímetros de altu-
ra, formando haces con el piso de la galería y perfectamente 
labrado y cortado á escuadra. 

48. Las armaduras de los pórticos en curva se diferenciarán 
de las demás en que las carreras, estribos é hileras se adapta-
rán á la curvatura, empleando madera corchada ó curvada arti-
ficialmente. 

Los motivos de encuentros de las galerías formarán pabello-
nes con cuatro arcos sostenidos por doce columnas, en la dis-
posición que indican los planos. A plomo de ellas continuarán 
en la parte del patio de honor, otras más pequeñas rematadas 
por un frontón dando lugar á unas hornacinas, en cuyo interior 
se colocarán esculturas del tamaño natural, sobre su ménsula 
correspondiente. Todo será de piedra blanca de Novelda, con el 
despiezo y detalles que se dén á su debido tiempo. 

49. Los pórticos que constituyen la fachadade entrada lleva-
rán verja de hierro dulce, cerrando los arcos; esta verja tendrá 
tres metros de altura, irá formada por hierros redondos y cua-
drados, combinados con llantas y pletinas con arreglo á los di-
bujos que oportunamente se dará. Cada témpano irá emplomado 
por los extremos de las llantas que le cruzan en sentido hori-
zontal á las columnas que sostiene el arco correspondiente, á 
excepción de aquellos témpanos que lleven verja de abrir y 
cerrar, que deberán llevar también contrafuertes, pivotes y ce-
rradura de seguridad hechiza en su centro. 

Paso de carruajes. 

50. Los pasos de carruajes se construirán tal como indican 
los adjuntos planos. Sobre zócalos de berroqueña de un metro 
setenta centímetros de alto por sesenta y cinco centímetros de 
tizón, se elevarán con planta cuadrada y hueca cuatro torreo-
nes con columnas empotradas al tercio, pareadas é igualadas á 
las del resto de los pórticos, de las que arrancan dos arcos do-
bles grandes, que forman el frente de los pasos, comunicando 
por otros dos arcos más pequeños laterales con las galerías in-
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mediatas. Los torreones llevan sobre el zócalo de piedra graní-
tica un basamento con fa jas verticales y ménsula de piedra de 
Novelda, siendo los recuadros interiores de fábrica de ladrillo 
fino, según expresa el detalle. 

51. Las archivoltas de los arcos exteriores serán de piedra 
de Novelda, moldadas y divididas en el número de dovelas que 
se estimare conveniente. Los témpanos de los frontones serán 
de fábrica de ladrillo refrentado de fino. 

52. Toda la cornisa de torreones y frontones será de piedra 
blanca de Novelda con ménsulas resaltadas y remachando 
aquellos con cuatro templetes octogonales, sobre dados de pie-
dra, con chaflanes en las esquinas, según Memoria, y tejadillo 
cubierto de pizarra á ocho aguas, con su remate de hierro. Dos 
cruces de piedra blanca irán colocadas en los vértices de los 
frontones. La armadura será á dos aguas, penetrando lateral-
mente por las de las galerías y cubierta de pizarra. Se emplea-
rán maderas de las escuadrías necesarias para los vanos que 
han de cubrir, é interiormente se formará un encamonado de 
bóveda en cañón con lunetos, tendiéndola para que quede en 
disposición de pintarla al óleo con los colores que se dispongan 
por el Arquitecto Inspector. 

53. Los dos pasos de carruajes de la entrada principal, lle-
varán cancelas de hierro de tres metros de altura, cuyo dflbujo 
armonice con las verjas de los pórticos. 

Verjas que cierran lateralmente el antecementerio. 

54. A continuación de los muros laterales de cerramiento, si-
guen á uno y otro lado hasta intestar con los pabellones de ad -
ministración, verjas de hierro sobre zócalo de piedra, á fin de 
evitar el fácil acceso al cementerio. 

El zócalo será de piedra berroqueña, de un metro doce cén-
timetros de alto, repartido en témpanos y pilastras con arreglo 
a despiezo. Este zócalo será liso, labrado, exento y achaflana-
das sus aristas superiores. Sobre él se elevará verja de hierro 
combinando los redondos con los cuadradillos y formando igual 
dibujo que la que cierra los pórticos del patio de honor. Cada 
cuatro metros próximamente, se colocarán pilastras de hierro 
con sostenedores del mismo material, que irán cajeados en las 
pilastras de piedra, y en general la construcción de la verja 
gruesos de hierros, roblonado, emplomado, etc., hab.á de ate-
nerse á los dibujos é instrucciones que se faciliten al tiempo de 
la ejecución, así como en la que cierra los arcos del patio de 
honor. 
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Sepulturas. 

55, Las sepulturas que se construyan serán de las clases 
siguientes: 

Especiales: Irán aisladas por sus cuatro costados. 
De primera clase: se agruparán en manzanas de á dos, uni-

das por el lado menor. 
De segunda clase: se agruparán en manzanas de á cuatro. 
De familia: se agruparán en manzanas de á cuatro. 
De congregación: se agruparán en manzanas de á seis. 
De tercera clase: se agruparán en manzanas de á ocho. 
De caridad: se agruparán en manzanas de á ocho. 
Las dimensiones de cada sepultura serán: luces, 1'08 por 0'80 

para adultos y 1'46 por 0'60 para párvulos; la profundidad en las 
de adultos será: 1 '80, privilegiadas, de primera y de segunda 
clase y de Congregación; 2'30, para las de familia; 2'80 para las 
de tercera clase y 2'80 para las de caridad. 

Para los párvulos la profundidad será: 1'40 para las privile-
giadas, de primera y de segunda clase; 2'30 para las de tercera 
clase y 2'80 para las de caridad. 

Los espesores de muros, tanto en el aro como en las travie-
sas s#rán de ü'28 y en las esquinas de manzanas, así como en 
las que resulten en la traviesa del centro por el banqueo, lleva-
rán bloques de piedra caliza de 0'28 por 0'28 por 0'24 grabados 
aquellos con indicación del cuartel, manzana y sepultura,y lisos 
éstos. 

En las sepulturas cuyas manzanas se agrupen en número 
superior á cuatro y no correspondan á una esquina, se interca-
lará en el sardinel correspondiente un bloque en el que se gra-
bará la letra indicadora de la sepultura. 

Nichos. 

56. Se [construirán galerías de nichos refrentando los bancos 
que resulten al formar las mesetas redonda y de crnz. Estas 
galerías estarán adosadas al muro de revestimiento de dichos 
bancos del terreno. 

Habrá dos líneas de galerías: la de párvulos que rodea la 
meseta redonda central más alta, por fuera de la línea de pan-
teones de primera clase; y la de adultos que rodea la meseta 
inferior á ésta por fuera de la linea de panteones de segunda 
clase. 

La de párvulos tendrá seis pisos de nichos en la altura de cin-
co metros y la de adultos cinco pisos en la misma altura. 
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57. Se construirán con ladrillo recocho en sus muros y travie-
sas, refrentado de fino en la fachada, insistiendo sobre un zócalo 
de berroqueña y coronadas por una cornisa de piedra de Novel-
da con ménsulas. 

Llevarán pilastras de esta piedra cada doce metros en las de 
adultos y cada diez en la de párvulos. 

El ático que insiste sobre la cornisa tiene por objeto contener 
las tierras que se extenderán para formar jardín sobre estas ga-
lerías. 

Aunque les espesores de muros de revestimiento y los de las 
traviesas de separación de nichos que hacen también de contra-
fuertes, son los suficientes para servir de contención á las tie-
rras que pudieran resultar flojas; si en algún lugar de estas, ó 
bien en los sitios de terraplén, hubiera necesidad de reforzar 
los muros, este refuerzo se hará en el muro de revestimiento 
con el espesor ó construcción que determine el Arquitecto Ins-
pector. 

Capilla. 

58- La construcción y clases de materiales que habrán de 
emplearse en este edificio serán los siguientes: 

Todas las fundaciones se macizarán desde el firme con buen 
hormigón de piedra machacada y mortero de cal y arena en un 
metro de altura, apisonando perfectamente por bancos á nivel 
que no excedan de 25 centímetros de espesor. Sobre dichos ci-
mientos se levantarán muros de ladrillo santo escafilado hasta 
el asiento de cantería. 

59. Todo el basamento será de piedra granítica berroqueña, 
elevándose el de la torre hasta la altura del arranque de los ar-
cos del baldaquino de entrada, ó sea hasta la terminación de los 
capiteles de las columnas y en todo el resto de cuerpos de escale-
ras laterales, nave, crucero, ábside y sacristía hasta un metro 
de altura en descubierto quedando enterrados doce centímetros 
bajo la rasante respectiva. 

En la torre se elevarán sobre el cuadrado del zócalo de be-
rroqueña ya citado, una fa ja horizontal de piedra blanca de No-
velda, de cuyo material serán los pilastrones de los ángulos de 
la torre en toda su altura, las ventanas del frente y testero de la 
misma, las impostas con ménsulas que corren debajo del reloj 
de las tres fachadas, el dado escalonado que sostiene el cuerpo, 
columnas, contrapilastras, arcos guarniciones, ménsulas, co-
lumnitas y frontoncillos. 

Los tableros y recuadros que queden entre la piedra blanca 
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del cuerpo cuadrado, serán de fábrica de ladrillo recocho re-
urentado de fino. 

60. La fábrica de ladrillo santo que hay bajo el zócalo de 
berroqueña tendrá el espesor de 1'90 metros, el zócalo de berro-
queña 1-78 metros. La fábrica refrentada que empezará desde la 
fa ja de piedra blanca sentada sobre el zócalo de berroqueña, 
medirá un espesor de 1'24 metros encima del zócalo, continuan-
do el muro tanto en las partes de fábrica como en las de piedra 
blanca, con este grueso hasta los frontones. 

En el hueco de la torre se construirá una bóveda de fábrica 
del espesor que se designe. Desde este piso se elevará una esca-
lera de caracol de hierro, cuyo nabo será de forjado y los pelda-
ños armados en hierro de escuadra con huellas de fundición. 

61. A la al tura del cuerpo de luces ó campanario, que será 
completamente diáfano, se a rmará un castillejo de madera de 
buenas escuadrías, labrada, ensambrada y engatillada, para 
colocar las campanas que serán de bronce, de dimensiones pro-
porcionadas á su destino y en número de dos. 

La aguja se formará con doce l imas tesas de hierro, for-
mando un chapitel a rmado según detalle. 

Todo el interior de la torre irá enlucido de yeso negro lavado 
hasta el piso del campanario, las vidrieras llevarán cristales de 
colores y dibujos alegóricos, con sus correspondientes cercos 
de alfarj ía. 

La cubierta de la torre será de zinc reforzada con fuertes 
baquetones en los ángulos, forrando rastreles á la figura. El re-
mate superior y la cruz, de hierro fundido y dorado al fuego. 

62. El baldaquino de ingreso se elevará sobre cuatro colum-
nas de Novelda de igual al tura que la de los pórticos. De estas 
columnas ar rancan los cuatro arcos, y sostienen á la vez, por 
medio de una ménsula, ocho pequeñas columnitas hasta la cor-
nisa, que se interrumpe en los frentes formando tres frontones 
y coronándose los ángulos con antefixas decoradas. Todo esto 
será de piedra blanca de Novelda y los témpanos de ladrillo fino. 
La cupulita que cubre el templete será formada de una armadu-
ra de hierro armado, dispuesta parp pintarse por el interior, y 
cubierta exteriormente por zinc del núm. 14, decorado con fajas , 
estrellas y baquetones r esaltados con flores de calamina estam-
pada y rematando con una esfera y ángel de tamaño semicolo-
sal de hierro fundido y dorado á fuego, con arreglo ó modelo que 
previamente deberá presentar en pequeño. 

63. Las fachadas de los cuerpos laterales al campanil serán 
de fábrica de ladrillo recocho refrentado de fino de 84centímetros 
de espesor, siendo de piedra berroqueña el zócalo de que ya se 
ha hablado, y de piedra de Novelda las.cornisas con ménsulas, 
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los arcos de las sobreventanas y las repisas de éstas. Las esca-
leras que interiormente suben hasta la a l tura de baldaquino 
para entrar á esta al tura en el campanil, de peldaños de piedra 
berroqueña en la forma que indican los planos. Las a rmaduras 
poligonales de hierro y las cubiertas de zinc del núm. 14. 

64. Los muros de ¡a nave, crucero y ábside, se elevarán de 
fábrica de ladrillo recocho refrentado de fino, de 84 centímetros 
de espesor sobre su correspondiente zócalo de piedra berroqueña 
de un metro doce centímetros de alto, para que doce centíme -
tros queden enterrados bajo la rasante del terreno. 

65. Todas las repisas de las ventanas, tanto en la parte ba ja 
como en los huecos gemelos de la alta, columnas, arcos y guar -
niciones de dichas ventanas, así como las puertas laterales del 
crucero, sacristía, ventanas de presbiterio, cornisa general del 
edificio, frontones y remates , pilastrones de los ángulos, dado 
escalonado de la cúpula, cuerpo de luces de la misma con sus 
columnas, ventanas rasgadas, ménsulas, columnitasy frontones 
serán de piedra de Novelda. 

66. La armadura de la nave central será de formas, de 10 me-
tros de luz, según detalles que se darán para su armado, de la 
escuadría que se designe y compuesta de pares, tirantes, mon-
tantes, tornapuntas y pendolillas; de una á otra forma se colo-
carán las correas que serán de la escuadría de 12 en T; sobre 
las correas vendrá un entablado de tabla de á pulgada machi-
hembrada, para recibir la pizarra de la cubierta. La bóveda se 
formará con rastreles que correrán de una á otra forma, col-
gado de éstas, recibiendo un entramado de serradizo pa ra reci-
bir el tendido. 

La cúpula se elevará sobre cuatro arcos torales de fábrica 
de ladrillo recocho, apoyados en fuertes pilastras con columnas 
de piedra blanca de Novelda, ó negra de Riela, con capiteles de 
mármol. El paso del cuerpo cuadrado que forma los arcos al 
cilindrico del cuerpo de luces, se verificará mediante cuatro pe-
chinas de fábrica. La armadura de la cúpula, serán cerchas ó 
cuchillos falcif j rmes; siendo intradós y extrados formados aná-
logamente á lo que se ha dicho para la a rmadura de las naves . 
De manera semejante se formarán las cubiertas del ábside. 

67. Los muros de las sacrist ías serán de fábrica de ladrillo 
reírentado de fino sobre un zócalo de berroqueña, igual al resto 
de la iglesia, y su cornisa de piedra de Novelda, jugando á la 
misma al tura que la general del edificio. 

68. El pavimento de toda la iglesia y sacrist ía será de losa 
de mármol. Todos los paramentos interiores de los muros de las 
naves, nar tex, testero, crucero, presbiterio, pechinas, cuerpo 
de luces y cúpulas, irán subdivididos por resaltos y molduras 
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corridas de yeso y pintadas después en su totalidad al óleo, con 
arreglo á boceto y modelos que se elijan. Toda la carpintería de 
taller al descubierto se pintará al óleo imitando maderas finas, 
así como todos los cercos de ventanas y cuerpos de luces filetean-
do y dorándose con panes de oro los fondos que fuese necesario, 
entendiéndose que toda Ja pintura será de estilo lo más asimi-
lada posible á la de los templos bizantinos de la mejor época. 

69. El altar, escalera del presbiterio y balaustrada del mismo 
serán de mármol; la cubierta del ábside de pizarra con tiras de 
plomo; las limas y bajadas de aguas pluviales, de este último 
material, y el ángel qne termina la cúpula y esfera sobre que 
asienta la figura, de hierro fundido, tamaño colosal y dorado á 
fuego. 

70. La madera de todas las puertas de comunicación, peina-
cería, dibujo de puertas y herrajes, serán los que indiquen los 
detalles que se irán entregando por el Arquitecto Inspector al 
tiempo de la ejecución. 

71. Por último, este edificio deberá darse por terminado con 
todos los detalles que no se hubieren enunciado, hasta ponerlo 
completamente en uso y en armonía con la importancia que 
merece el conjunto del proyecto, sujetándose el contratista, por 
completo, á las Memorias de cantería, carpintería, etc., que le 
presente el Arquitecto Inspector durante la marcha de las obras. 

Depósito de cadáveres. 

72. En ambos lados del antecementerio, se construirán dos 
depósitos de cadáveres: el de la derecha para los depósitos ordi-
narios y el de la izquierda para los depósitos judiciales. 

La construcción en cuanto á sus muros exteriores, zócalos, 
cornisas y huecos será análoga á la de los otros edificios y su-
jeta á los planos que se acompañan. Irán cubiertos por medio 
de armaduras de hierro, sujetándose á los detalles de éstas que 
oportunamente se den. 

73. En el interior de las salas de depósitos se construirán las 
mesas para colocar los féretros. Dichas mesas están constitui-
das por un núcleo ó macizo de fábrica de ladrillos, y en sus 
frentes irán revestidas de losas de mármol, cubriéndolas con 
otra losa de mayor espesor. Todas estas losas irán unidas al 
macizo de fábrica y entre sí por medio de grapas. Los zócalos 
de estas salas serán de chapas de mármol hasta la altura de 
dos metros, y el pavimento también será enlosado de grandes 
losas de mármol; los paramentos y techo de esta sala irán estu-
cados á plancha caliente. 
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74. En las salas en que haya de establecerse la refigeración 
á bajas temperaturas, el contratista deberá dejarlos paramentos 
•verticales y horizontales, asi como los huecos dispuestos segúu 
se le ordene para que puedan establecer los entramados, puer-
tas, ventanas y demás obras especiales que serán instaladas por 
alguna casa constructora de este sistema. 

Abastecimiento de aguas. 

75. Para las obras de apertura de zanjas, terraplenes y mi-
nadó se observarán las buenas reglas y prevenciones correspon-
dientes á la clase del terreno, haciendo las entibaciones y aco-
dalamientos que exija el terreno flojo. 

La tubería será de buena fundición y de las dimensiones que 
se fijan, y en todos sus empalmes, manguitos y codillos se harán 
los ajustes con el mástic y plomo. El depósito, de cemento ar-
mado, se situará en la parte alta del terreno, á fin de que sirva 
á todos los usos de riego, limpieza y abastecimiento de edificios 
con la carga suficiente. 

Se construirá una casilla para el motor y la bomba, situán-
dose en los terrenos que designe el Arquitecto municipal, per-
tenecientes á la zona de defensa. 

Casas de guardas. 

76. Todas las casas de guardas, que serán edificios adecua-
dos al uso á que se destinan, llevarán sus fachadas de fábrica de 
ladrillo tosco recocho al descubierto, combinando las entrantes 
y salientes, y pintando con brea algunos de ellos, á fin de con-
seguir una decoración sencilla, análoga á la de la tapia. Estas 
fábricas se elevarán sobre un pequeño zócalo de piedra berro-
queña. Las traviesas interiores serán también de ladrillo, ba-
ilándose todas las habitaciones guarnecidas y blanqueadas, 
cubriéndose los edificios con armaduras á cuatro aguas y teja-
dos de pizarra, y provistas de puertas, ventanas y vidrieras, 
así como de cocinas y sus campanas y excusados con sus ta-
bloncillos y acometidas á la alcantarilla más próxima. Todos 
los pavimentos irán solados de baldosín ó entarimados, y toda 
la carpiteria de taller se pintará al óleo, de los colores que se 
designarán. 

Condiciones adicionales. 

77. Todas las obras de pintura artística, escultura y estatua-
ria que tengan partida en el presupuesto, se mandarán ejecutar 
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por el Arquitecto Inspector á los artistas que merezcan su con-
fianza, debiendo el contratista abonar á éstos el importe íntegro 
de la cantidad presupuesta. 

78. En el osario se formarán los terraplenes que indican los 
planos, con objeto de que los huesos se vayan depositando des-
pués por tongadas en los espacios que medien en las manzanas 
de la entrecalle. 

79. El agua necesaria para las obras será facilitada porel Ex-
celentísimo Ayuntamiento en el punto del terreno que mejor esti-
me, pero sin distribución por medio de tuberias, depósitos, etc.; 
para llevar las aguas á los diferentes tajos correrá de cuenta 
del contratista, sujetándose siempre á las instrucciones que re-
ciba del Arquitecto Inspector, y sin que pueda alegar los gastos 
que aquella distribución le ocasione, como un derecho á que se 
le indemnice, puesto que se consideran estas obras indispensa-
bles para la construcción, y tiene que sufragarlas por su cuenta. 

Condiciones generales de los materiales. 

80. Todos los materiales que se inviertan en las obras debe-
rán ser de la mejor calidad, bien preparados para el efecto á que 
se apliquen, y empleados en aquellos según las reglas de buena 
construcción, siendo desechados y extraídos inmediatamente 
los que no reúnan las siguientes condiciones: 

Pedernal.—Será silíceo, anisado, del que se explota en las 
canteras de Vicálvaro y Vallecas, conocido con el nombre de 
«pedernal vivo». Se elegirá de estructura celular, para que se 
adhiera bien al mortero. Del volumen total de cada partida que 
se reciba de piedra, cuatro partes deben ser en bloques que no 
bajen de 16 decímetros cúbicos, y una parto más pequeña y 
menuda, porosa y de tamaño proporcionado. 

Arena.—Será de mina, limpia de arcilla, bien cribada, silí-
cea, de grueso regular anguloso, áspera al tacto y sin ninguna 
mezcla de substancias terrosas ni vegetales, pasada por zaranda 
de alambre de cinco á seis líneas de malla, entrando en la con-
fección del mortero en cantidad necesaria para formar una bue-
na mezcla, con arreglo á la mayor ó menor crasitud de las cales, 
pero no excediendo nunca de la proporción de dos á una. 

Cal.—Será crasa y su procedencia de piedra dura de buena 
calidad, de la que se fabrica en la Alcarria ó en Valdemorillo, 
bien cocida en horno continuo ó al aire libre, debiendo estar en 
grandes terrones fuertes y pesados, sin hallarse azoada, ni en 
principio de hidratación, sino perfectamente seca y bajo ningún 
concepto en polvo, ni contener huesos, arcilla, magnesia, nitie-
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rra blanca. Se extinguirá por inmersión en tinas, de donde de-
berá separarse todo el hueso ó piedra que resulte poco calcina-
do, la cual no podrá emplearse, en manera alguna en la obra. 

Yeso.—El yeso ha de ser de cantera, sin arcilla ni salitre, sin 
mezcla de cal y completamente puro, tanto el negro como el 
blanco, bien cocido y cribado, pasado por tamiz fino y no debien-
do tener más de un 8 por 100 de ripio vivo. 

De igual clase será la escayola que se use en los estucados, 
y si por ser el yeso completamente puro resultase fuerte, de tal 
manera que á juicio del Arquitecto no fuera conveniente su em-
pleo, en tal caso podrá mezclarse arena fina limpia en la pro-
porción que se disponga, pero sin exceder de una tercera parte 
de su volumen. 

Ladrillo fino de la Rivera.—Estará fabricado con buena ar-
cilla, de grano igual y fino, sin caliches ni piedras, cortado en 
mesa y recortados sus frentes que quedan al descubierto, á es-
cuadra y escantillón de 0'045 por 0 135 por 0'27, bien cocido y sin 
alabeos. Dará un sonido claro al golpearles, y será susceptible 
de resistir una carga de fractura de treinta y cinco kilogramos 
por centímetro cuadrado. Deberá presentarse muestra para que 
el Arquitecto Inspector pueda elegir el tono de color que crea 
más conveniente, para armonizar con el de los demás mate-
riales. 

Ladrillo tosco ordinario.—El ladrillo ordinaiio deberá tener 
las mismas dimensiones que el fino en las fábricas trasdosadas, 
excepto en su grueso que podrá ser de cuatro milimetros menos: 
su fabricación será esmerada, de buen barro duro y no arenoso, 
sin caliches, ni piedras, cocido, próximo á la vitrificación, y el 
asiento de uno y otro á hueso y llaga abierta. 

Piedra granítica.—Será de la llamada berroqueña, de grano 
fino y compacto, color azulado y uniforme, dura, del interior de 
cantera, dominando el cuarzo y sin pelos, desportillados, man-
chas, gabarros, ni ningún otro defecto, debiendo ser las piezas 
cuajadas por todos sus paramentos, como si fueran apilastra-
das, y con las creces necesarias para que queden en limpio de 
las dimensiones que prescriban las Memorias. 

Piedra caliza— La piedra caliza que haya de usarse será 
precisamente de la que se explota en las canteras de Novelda, 
que endurezca á l a intemperie, exenta de blandones, fósiles, de-
pósitos tórreos ú otros defectos que puedan perjudicar á su so-
lidez ó buen aspecto, desechando también las que tengan pelos 
de vetas metálicas, las heladizas y las de escasas de dimensio-
nes para el objeto á que hayan de aplicarse ó que se deshojen á 
la intemperie. 

En caso de duda sobre la resistencia que puedan ofrecer á la 
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acción de las heladas, se las someterá á la disolución del sulfal-
to de sosa saturado en frío. 

Mármoles.—Los mármoles que se empleen en los revesti-
mientos y solados, serán del tipo de los de Carrara de tercera, 
desechándose los que tengan algún desperfecto. 

Madera de Cuenca.—Toda la madera gruesa que se emplee 
en armados será precisamente de Cuenca, cortada en sazón, es-
cogida, limpia, y sin venteaduras, ni nudos saltadizos, comple-
tamente seca, de Abra delgada y vetiderecha, bien labrada y es-
cuadrada, debiendo tener el marco correspondiente para las va-
rias clases de la madera á los dos tercios del raigal, sin contar 
con la uña, continuando en una dimensión proporcionada, pero 
que no podrá exceder de 1*40 del grueso por metro lineal. 

No se admitirán, bajo ningún concepto, rollizos, maderos de 
á diez de los qúe miden quince pies, ni piezas que sean gomo-
sas, estén pasmadas, ó tengan defectos como entracascos, nudos 
saltadizos ó las fibras irregulares ó vetisesgadas. 

También será de madera de Cuenca, completamente limpia, 
el entarimado de tabla machiembrada que llevará la cubierta 
sobre los pares de las galerías y bajo las pizarras que ha de 
cuajar su tejados. 

Madera para carpintería de taller.—Todo la madera para la 
carpintería de taller será limpia y exenta de repelos ú otros de-
fectos, bien desangrada y curada, empleándose de las Navas y 
Balsain, para largueros y peinazos y todo el tableraje de Soria, 
sin nudos saltadizos, venteaduras y repelos, y cortada en sazón. 

Hierro.—El hierro que se emplee en formas de T, doble T, es-
cuadra, Z y llanta, así como el palastro será homogéneo, bien 
unido en sus fibras, con una resistencia á la tensión de 30 kilo-
gramos por milímetro cuadrado. 

La fundición que se use será de color gris, de segunda fusión, 
de grano fino, con una resistencia á la compresión de 50 kilo-
gramos por milímetro cuadrado. Los tubos de conducción ha-
brán de tener una resistencia no inferior á tres atmósferas. 

El roblonado de las piezas de hierro laminado se efectuará 
abriéndolos taladros con broca ó bien con máquina, pero de-
volviendo á las piezas, 'en el caso de emplearse estas, la rectitud 
perdida por efecto de esta operación. Se roblonará á temperatu-
ra tal que se observe el rojo obscuro en las cabezas en el 
momento de quedar terminado el remache, evitando también 
que se quemen por someterlos á excesiva temperatura, ó tam-
bién que salten sus cabezas al enfriarse por esta misma causa. 

Se practicarán los arriostrados de armaduras y uniones con 
pasadores que indique el Arquitecto Inspector, para mayor se-
guridad de las naves que cobijan. 
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La procedencia de los hierros será de las fábricas de la Fel-
guera ó de Bilbao. 

Clavazón.—Toda la clavazón que se emplee será forjada; la 
gruesa afectará la forma piramidal, siendo las cabezas propor-
cionadas á las dimensiones de las juntas. Su procedencia de la 
más superior que se fabrica en Vizcaya y no será saltadiza. 

La clavazón que se use para la pizarra será precisamente de 
cobre y adecuada para el objeto que se la destina. 

En el tornillaje, deberá observarse que las cabezas estén sol-
dadas sobre los vástagos, que los filetes se labren en fino, con 
buenas hileras y con tuercas cuya base debe ser perpendicular 
á su eje, se perforarán también en frío; que los filetes de tuer-
cas y tornillos, así como los diámetros y los pasos de uno y otro 
serán iguales, y por último, que las tuercas comprendan por lo 
menos de cinco ó seis filetes y su diámetro inferior no baje del 
duplo al correspondiente al pernio ó tornillos, cisando además 
la contra-tuerca, si fuese necesario. 

Plomo y zinc.—Todo el plomo y zinc que se emplee deberá 
ser cilindrado, de color gris brillante, azulado, maleable, sin 
agujero ni quebraduras y de los números 3y 4, el primero, y 
del 14 y 16 el segundo, según el destino. Los tubos que se usa-
rán de aquel material,, presentarán en su sección un espesor uni-
forme, sin hojas ni otros defectos que los hagan inadmisibles. 

Pizarra.— La pizarra se escogerá tenaz y elástica, de sonido 
metálico y lo más homogénea posible, desechando por completo 
las que contengan substancias capaces de descomponerse al 
aire. Deberán ser negras, azuladas, perfectamente planas, de 
grano fino y compacto, impermeables al agua y presentando las 
estrías peculiares á su textura en la dirección á la longitud. Las 
dimensiones no podrán exceder de las de un rectángulo que 
tenga de lado quince centímetros por treinta, y al menos ocho 
milímetros de grueso, procurando siempre la uniformidad de 
estas medidas. 

Baldosín.—El baldosín será cortado á escuadra, limpio y 
prensado, de baño frío y perfectamente purificado. Tendrá el 
sonido metálico, paramentos planos, aristas vivas, color uni-
forme y exento de cariches. 

Los caños que pudieran emplearse en distintos puntos y apli-
caciones serán de barro colado, bien torneados y de los que se 
denominan de enchufe y escantillón. Las mismas condiciones 
que el baldosín deberá tener la teja que se emplee en algunos 
sitios, que será plana del tamaño pequeño, de la llamada impe-
rial y bañada de negro. 

Los azulejos serán de primera clase, valencianos y perfecta-
mente planos y vidriados. 
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Cristalería.—El cristal que haya de emplearse será de tres 
milímetros de grueso, plano, sin manchas, burbujas, estrellas 
ni otros defectos que puedan perjudicar á su buen aspecto, du-
ración y transparencia. 

Los de colores deberán proceder de las fábricas más acredi-
tadas del extranjero, y se pintarán con arreglo á los dibujos y 
colores que se darán á su tiempo. 

Pintura.—Todos los colores que se empleen serán de la me-
jor calidad para que ofrezcan una gran fijeza, cubran bien la 
superficie sobre que se extienda, se mezclen perfectamente con 
los diversos líquidos que sirvan para desleírlos, sequen rápida-
mente, sean insolubles en el agua y no se descompongan por su 
combinación con los demás. 

Los colores blancos serán carbonatos de zinc puros, sin con-
tener sulfatos de barita, creta, ni otras substancias extrañas. 

El negro provendrá de la combustión de aceites más ó menos 
grasos, sin mezcla de otras materias. 

Los grises se obtendrán por la combinación de los dos ante-
riores. 

Los amarillos deberán proceder de substancias minerales ó 
sean los llamados ocres, y de ninguna manera de substancias 
vejetales; deberán molerse con facilidad y apoderarse del agua 
con rapidez. 

El azul deberá ser del llamado de Prusia, ofreciendo en te-
rrones un color aterciopelado de tinta violeta. 

Cualquier otro color que se juzgue conveniente emplear será 
puro y procederá de substancias minerales, debiendo someterse 
todos ellos á las pruebas que el Arquitecto creyese decesarias. 

Los aceites que se empleen serán de lino, sin poros, poco 
viscosos, ambarrados, finos, de color amarillo, claros y exen-
tos de otras substancias. 

Se clasificarán antes de mezclarlos con los colores para qui-
tarlos la crasitud y el rancio que puedan contener. El litargirio 
será de primera calidad y de un color amarillento rojizo. 

Los barnices serán transparentes y con un brillo perfecto, 
debiendo secarse con prontitud y conservar estas propiedades 
una vez adquiridas. 

81. Todos los materiales expresados, así como cualquiera 
otro que pueda necesitarse durante el curso y conservación de 
las obras han de ser de la mejor calidad, y examinados antes de 
su empleo por el Arquitecto Inspector. 

Este examen previo no supone recepción de los materiales; 
de consiguiente, la responsabilidad del contratista en el cumpli-
miento de estas obligaciones, no cesará mientras no sean recibi-
das las obras en que se hayan empleado. Los detalles de las 
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pruebas á que hayan de someterse los materiales y la obra 
hecha para cerciorarse que satisfacen á las condiciones de re-
sistencia necesaria, se practicarán, según lo disponga el Arqui-
tecto Inspector, bien sea en los talleres, al pie de la obra y de 
cualquier estado de ella. 

Condiciones económico facultat ivas. 

82. El contratista se compromete á ejecutar, primero: el mo-
vimiento de tierras, el muro de cerramiento del cementerio, los 
pórticos que cierran el patio de honor, paso de carruajes, la ca-
pilla, pabellones de administración, casas de guardas, depósi-
tos de cadáveres, galerías de nichos, verjas exteriores de cerra-
miento, alcantarillado y número de sepulturas también com-
prendidas en dicho presupuesto, así como el abastecimiento de 
aguas y modificación de la carretera; en la forma y orden que 
lo indique el Arquitecto municipal, con el objeto de sujetarse 
al plazo de apertura del cementerio, de que luego se habla. 

83. Las obras de las demás edificaciones que indican los pla-
nos, pero que no están presupuestas en este adjunto, tendrá 
obligación de ejecutarlas el contratista de tal forma, que duran-
te la concesión tenga siempre disponible enterramientos sufi-
cientes para dos años. 

84. Si cualquiera délas modificaciones que se introdujeran en 
la clase de materiales, ó detalles, ó partes del proyecto, ó nue-
vos elementos de éste, elevara el precio total de coste, el Ar-
quitecto lo pondrá previamente en conocimiento del Excelen-
tísimo Ayuntamiento para que adopte la resolución que consi-
dere más acertada, consignándose esta circunstancia antes 
que el contratista proceda á su realización. 

85. El plazo para que el contratista dé principio álos traba-
jos, será el de un mes después de haber firmado la escritura de 
subasta, terminando todas las obras referente á ésta en el plazo 
de siete años, á partir de aquella fecha. 

En los años sucesivos de la concesión continuará el contra-
tista las obras en tal forma, que tenga siempre disponibles los 
enterramientos arriba indicados. 

86. Sin perjuicio del plazo que se ha fijado para la termina-
ción de las obras, el contratista imprimirá la marcha á los tra-
bajos y la forma que indique el Arquitecto Inspector, con el fin 
deque antes de terminarse este plazo pueda prestar servicios 
este cementerio, continuando las obras á pesar de haber sido 
bendecido, como se ejecutó siempre en los demás cementerios. 

87. La recepción de las obras en todas sus partes y antes de 

Ayuntamiento de Madrid



que éstas puedan ser utilizadas por el público, la hará el Arqui-
tecto municipal Inspector, al cual acompañará el Concejal De-
legado de Cementerios. 

De estas recepciones se expedirán certificaciones por aquel 
funcionario, ó acta firmada por ambos, según la importancia 
de la recepción. 

88. La devolución de la fianza se hará á les seis meses de 
haberse hecho la recepción definitiva de las obras contratadas, 
previa certificación del Arquitecto en que se declare haberse 
terminado el compromiso de contrata y haberse ejecutado en 
dicho tiempo por el contratista todas las reparaciones que aquél 
juzgue necesarias. 

89. En todas las dudas sobre la manera de interpretar las 
condiciones de este pliego, así como los planos de conjuntoy de-
talle y precios de los presupuestos, el contratista deberá atener-
se á la interpretación que se dé á cada caso particular por la 
Inspección facultativa de las obras, sin derecho á reclamación 
alguna. 

90. La no avenencia ó la falta de cumplimiento de cualquiera 
de las cláusulas pactadas en este contrato, una vez justificada, 
dará origen á la rescisión del mismo, perdiendo el contratista 
la fianza depositada. 

91. En los cuadros de precios está incluido el 14 por 100 de be-
neficio al contratista, entendiéndose que en dicho 14 por 100 es-
tán incluidos líos imprevistos, indemnización conveniente para 
gastos de administración, beneficio industrial y obras auxi-
liares para ejecución de las proyectadas. 

El 5 por 100 fijado al final del presupuesto para gastos im-
previstos, se entiende que es una partida que se reserva el 
Ayuntamiento para los aumentos de obra que resultaren al 
practicar las mismas. 

92. En todos los casos no previstos en este pliego de condi-
ciones, el contratista habrá de sujetarse á lo que previenen las 
leyes generales de Obras públicas y de contratación de servi-
cios públicos. 

Madrid 25 de Septiembre de 1905.—El Arquitecto, Francisco 
García Nava. 
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A p é n d i c e núi i i . 6 . 

Pliego de condiciones económico administrat ivas para la su-
basta de constrncción de la Necrópol is del Este , aprobado 
por la Comisión 11 . a en ses ión de 12 de Diciembre de 1905 . 

Condiciones generales. 

Artículo 1.° Son objeto de este contrato: 
1 L a construcción de la Necrópolis del Este, con sujeción al 

proyecto aprobado en Real decreto de 3í de Octubre de 1879, con 
las modificaciones introducidas en 21 de Septiembre de 1905, 
Memoria y presupuesto de esta última fecha. 

2.° La conservación de la misma durante el tiempo de la con-
trata. 

3.° La prestación del servicio inhumatorio y todos los demás 
del interior de la Necrópolis, que actualmente se hallan á cargo 
del Ayuntamiento. 

Art. 2." Corresponderá al Ayuntamiento: 
A. La dirección del servicio, con arreglo á las disposiciones 

dictadas ó que se dicten sobre la materia. 
B. La tramitación y resolución de todos los expedientes de 

licencia para inhumaciones, construcción de panteones, sarcó-
fagos, lápidas, verjas y demás atributos. 

C. La recaudación de todos los productos de la Necrópolis. 
D. La tramitación y resolución de los expedientes de exhu-

maciones y traslados. 
E. La resolución de todo cuanto directa ó indirectamente 

pueda relacionarse con el servicio en la Necrópolis. 
Art. 3.° Corresponderá al concesionario: 
A. La construcción por su cuenta de todas las obras de la 

Necrópolis presupuestas y las de todas las sepulturas necesa-
rias para el servicio, y los gastos de inspección facultativa del 
Ayuntamiento. 

B. Realizar las obras de conservación que sean necesarias. 
C. La prestación del servicio interior de la Necrópolis, bajo 

la dirección del Excmo. Ayuntamiento. 
Art. 4.° La subasta para la construcción de la Necrópolis del 

Este versará sobre el menor número de años de la concesión 
que habrá de otorgarse al contratista para que, con los produc-
tos de la misma, quede resarcido de los gastos que le originen 
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las obras y la prestación dé lo s servicios subastados. Se fija 
como máximo para este efecto el transcurso de cincuenta años. 
Terminado el plazo de ía concesión, el adjudicatario no tendrá 
derecho á formular reclamación alguna ni á continuar la pres-
tación del servicio rematado, cualquiera que sea el importe li-
quidó de los productos obtenidos. 

'Art. 5.° El plazo para la percepción de productos por el con-
tratista,' empezará á contarse desdo el día en que se verifique la 
primera inhumación. 

Art. 6.° El plazo para la ejecución de las obras comprendí -
das en el presupuesto para la subasta, será el de siete-años, 
contados desde el otorgamiento de la escritura, para su conser-
vación; debiedo ejecutarse la,s obras en forma que dentro de los 
cinco años, á partir desde la misma fecha, puedan efectuarse 
inhumaciones de todas clases. 
- Art. 7.° Se reserva al contratista la facultad de ceder ó t r a s -
pasar á cualquier particular, ó compañía, ó sociedad constituida 
legalmente, todos sus derechos previo acuerdo del Ayuntamien-
to y siempre que la entidad subrogada se comprometa á su vez 
á cumplir estrictamente todas y cada una de las condiciones 
que se derivan de este pliego. 

Llegado este caso, el particular, la compañía ó sociedad á 
quien fueren transferidos los derechos del contratista, tendría 
que constituir nueva fianza, á no ser que el t raspaso compren-
diese también la constituida por el anterior contratista. 

Dada la naturaleza de este servicio, la persona, entidad so-
cial ó compañía que resulte concesionaria, deberá ser de nacio-
nalidad española. 

Art. 8 o El adjudicatario tendrá su domicilio en Madrid, ó en 
su defecto, un representante debidamente apoderado, 

Art. 9.° Las competencias que puedan surgir con las autori-
dades, tanto eclesiásticas como civiles y militares, serán zan ja -
das por el Ayuntamiento dentro de los reglamentos y disposi-
ciones vigentes á la sazón. 

Las cuestiones sobre interpretación y aplicación de tarifas, se 
resolverán por el Ayuntamiento de acuerdo con el contratista. 

Continuarán aplicándose las exenciones de derechos que 
hasta el día tiene concedidas el Excmo. Ayuntamiento. 

Art. 10. Todas las operaciones de inhumación y exhumación 
de cadáveres, como de colocación de lápidas, cruces, verjas, 
construcciones dentro de la Necrópolis del Este, etc., etc., se su-
jetarán en un todo á las reglas generales establecidas en los vi-
gentes reglamentos y en las disposiciones hasta ahora dictadas 
por la superioridad ó á las que se dicten en lo sucesivo. 

Ait. 11. La construcción de sepulturas y nichos por zonas y 

Ayuntamiento de Madrid



cuarteles, se a jus tará en forma y medida tal, que en todo mo-
mento, á partir del en que se dé principio á las inhumaciones, 
exista siempre servicio disponible de enterramientos de todas 
clases, pa ra dos años por lo menos. 

Art. 12. Teniendo la concesión de la Necrópolis el carácter 
exclusivo de medio económico de resarcimiento por parte del 
contratista, de los gastos de las obras y servicios, quedará libré 
de todo gravamen, contribución ó tributo municipal, de los es -
tablecidos ó que se establezcan en lo sucesivo. 

Art. 13. El Ayuntamiento podrá modificar segúun lo exijan 
las necesidades del servicio, el plan establecido para la distri-
bución del servicio para enterramientos. 

Art. 14. El contrat is ta de las obras de la Necrópolis quedará 
subrogado, durante el plazo de la concesión, en todos los dere-
chos del Ayuntamiento pa ra impedir que se efectúen en los ce-
menterios particulares inhumaciones de cadáveresque no deban 
ser enterrados en aquellos, con arreglo á lo establecido en las 
disposiciones vigentes, y podrá entablar directamente las recla-
maciones opor tunas y pract icar las gestiones necesarias para 
hacer valer y respetar los derechos en que se le subroga por 
virtud de esta condición. 

El Ayuntamiento, por su parte, adoptará las medidas proce-
dentes dentro de sus facultades, con el fin de que tengan cum-
plimiento las Reales órdenes de 9 de Septiembre y 29 de Octu-
bre de 1891, en lo relativo á l a s personas que tienen derecho á 
ser inhumadas en los expresados cementerios. 

Art. 15. El actual cementerio de Nuestra Señora de la Almu-
dena y Civil del Este, formarán parte integrante de la Necrópo-
lis para todos los efectos del servicio y de recaudación, á partir 
de la fecha en que empiece á contarse el plazo de la concesión. 

El contratista está obligado á respetar todos los derechos 
que se hayan adquirido en dichos cementerios hasta la fecha 
exp resada. 

Art. 16. Será causa de rescisión del contrato, con pérdida de 
la fianza, además de las establecidas en las disposiciones vigen» 
tes, si dentro de los cinco años establecidos al efecto, no exis-
t ieran enterramientos disponibles para todas las necesidades 
del servicio en los dos años siguientes, calculando el promedio 
anual de enterramientos por el número de los efectuados en 
cada clase en los anteriores cinco años. 

Si el Ayuntamiento acordare la rescisión del contrato por 
esta causa , se abonará al concesionario las obras que hubiere 
real izado, liquidándolas á los tipos figurados en el presupuesto 
de las obras. 

Si no se acordara la rescisión, tendrá el Ayuntamiento la fa-
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cuitad de ejecutar por cuenta y cargo del contratista las ob ra s 
^necesarias, para disponer el enterramiento én la cantidad in-
dicada. 

Art. 17. El Ayuntamiento aplicará las tarifas que se especifi-
can á continuación, sin perjuicio de aquellas modificaciones que 
en sentido de alza pudiera introducir, de acuerdo con las nece-
sidades del servicio y con el concesionario. 

TARIFAS GENERALES 

1.° El precio de cesión por metro cuadrado de terreno desti-
nado á construcción de panteones ó mausoleos particulares, 
será de 250 pesetas en zona de primer orden, y 125 pesetas en 
zona de segundo orden. 

2.° Los adquirentes de terrenos pa ra panteones, capillas iti-
nerarias, mausoleos ú o t ra forma no ordinaria de enterramien-
to, efectuarán por su cuenta las construcciones proyectadas, 
previo informe del Arquitecto del concesionario encargado de 
la dependencia, con acuerdo y autorización deí Sr. Alcalde, 
oyendo siempre al Sr. Arquitecto Inspector de cementerios. 

3.° Si alguna Corporación, Sociedad ó Instituto religioso so-
licitara la adquisición de terreno, le serán aplicados los mismos 
tipos, siempre que previos los trámites correspondientes, ad-
quieran la obligación de edificar en el plazo máximo de tres 
años. 

4.° Si alguna Corporación, Sociedad ó Instituto religioso no 
pudiera pagar en un solo plazo el importe de los terrenos, po-
drá verificarlo en varios que se determinen, de acuerdo entre el 
interesado y el Ayuntamiento, pero siempre dentro del t rans-
curso de tres años. 

La falta de pago de cualquiera de los plazos, producirá la 
pérdida del derecho y de las sumas pagadas, las cuales queda-
rán á beneficio del Ayuntamiento. 

TARIFA DE SEPULTURAS DE ADULTOS 

Sepulturas privilegiadas perpetuas, con sarcófago de 
piedra, construcción especial, para un solo cadáver. 

Sepulturas privilegiadas perpetuas con sarcófago de 
piedra, construcción especial, para dos cadáveres; 
el primero pagará 

Prelación y reserva para la inhumación del segundo 
cadáver 

Pesotas . 

1.000 

750 

500 
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Pesetas . 

Sepulturas privilegiadas perpetuas con sarcófago de 
piedra, construcción especial, para tres cadáveres; 
el primero pagará 750 

Prelación y reserva para la inhumación del segundo y 
tercer cadáver; cada uno 350 

Sepulturas perpetuas de familias con derecho á inhu-
mar cinco cuerpos 1.000 

Sepulturas perpetuas de primera clase para tres cadá-
veres; el primero pagará 400 

Prelación y reserva para la inhumación del segundo y 
tercer cadáver; cada uno 250 

Sepulturas perpetuas de segunda clase para tres cadá-
veres; el primero pagará . . . . 250 

Prelación y reserva para el segundo y tercer cadáver; 
cada uno 150 

Sepulturas temporales de primera clase para un cadá-
ver; por cada decenio 200 

Sepulturas temporales de segunda clase para un cadá 
ver, por cada decenio 150 

Sepulturas perpetuas para corporaciones religiosas ó 
benéficas con derecho á inhumar tres cadáveres; por 
cada uno 100 

Sepulturas temporales de segunda clase pa ra seis ca-
dáveres; por un decenio cada uno 75 

Sepulturas de tercera temporales para seis cadáve-
res; por un decenio cada uno 20 

TARIFAS DE PÁRVULOS 

El 75 por 100 de las establecidas para adultos en sepulturas 
privilegiadas y de primera clase, y el 50 por 100 en las de se-
gunda y tercera clase. 

N O T A . Las tarifas aplicables á sepul turas privilegiadas y de 
primera y segunda clase, tendrán un recargo de 25 por 100 en 
las sepulturas de las primeras filas, s i tuadas sobre las calles 
que limitan ó rodean los cuarteles. 

TARIFAS DE NICHOS 

Pesetas . 

Nichos de primera clase para adultos. . 
Nichos de primera clase para párvulos. 

500 
400 
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Pesetas . 

Nichos de segunda clase para adultos. 
Primera fila.. 400 
Segunda fila 350 
Tercera fila 325 
Cuarta y quinta filas 300 

Nichos de segunda clase para párvulos: 
Primera fila 300 
Segunda fila 200 
Tercera, cuarta, quinta y sexta filas. 125 

TARIFAS VARIAS 

Por derechos de rompimiento de sepultura perpetua, 
para el segundo ó tercer cadáver 10 

Por cada cadáver que se inhume en los panteones de 
propiedad particular \ . . 100 

Por cada cadáver que se inhume en los mausoleos de 
propiedad particular. . 50 

Por cada cadáver que se inhume en las sepulturas de 
sacófagos de propiedad particular 25 

Construcción de panteones 200 
Construcción de mausoleos 100 
Colocación de sarcófagos con ó sin cerramiento, cruz 

ó estatua 25 
Colocación de lápidas en mausoleos y sepulturas pri-

vilegiadas 20 
Colocación de lápidas en sepulturas de primera y se-

gunda clase perpetuas 10 
Colocación de lápidas y cruces en sepulturas de pri-

mera y segunda clase temporales 9 
Tercera parte de lápidas en sepulturas especiales de 

congregación 5 
Cruces, estatuas y verjas 7 
Pilarotes de hierro ó piedra 5 
Inscripciones, aros, tiras y demás obras de carácter 

complementario y conservación 3 

Depósitos. 

Por cada cadáver y cada veinticuatro horas ó fracción. 1C 
Los que se hagan no para inhumar, sino para trasla-

dar los cadáveres fuera de esta corte ó á otro ce-
menterio, pagarán también por cada veinticuatro 
horas ó fracción 30 
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Autopsias, embalsamamientos ó cualquiera otras operacio-
nes que pudieran autorizarse. 

Pesetas . 

Por cada operación 100 

Traslación de cadáveres. 
Los derechos por traslación de cadáveres de una á otra 

sepultura, excepción de la que exige la renovación 
de sepulturas de 3.a clase temporal y de caridad, en 
época de exhumación general, serán de. . . 50 

Traslación de cadáveres á otro cementerio de la capi-
tal ó cualquier punto de España ó del extranjero. . ¡. 150 

Renovación y perpetuidad de sepulturas temporales. 
A. Las renovaciones de sepulturas de 3.a clase constituyen 

un traslado, pues necesariamente ha de exhumarse el cadáver 
de la sepultura que ocupe y ser sepultado en la que por turno le 
corresponda, el día en que se verifica la traslación. 

B. El pago de derechos para perpetuar, sepulturas tempora-
les de primera y segunda clase, será de la diferencia que resul-
te entre el importe de la sepultura perpetua con arreglo á la 
tarifa que rija al hacer la operación, y la parte proporcional que 
corresponda al tiempo del decenio ya satisfecho y no transcu-
rrido con la ocupación dé la sepultura. 

Art. 18. El Ayuntamiento establecerá una oficina central de 
Cementerios compuesta de empleados municipales, lo mismo 
que actualmente, y estará encargada del despacho de los expe-
dientes de inhumaciones y licencias de todas clases relaciona-
das con el servicio de la Necrópolis, y tendrán á su cargo la 
recaudación de tarifas. 

La recaudación comprenderá todo lo que constituye materia 
tarifada en el servicio de la Necrópolis; derechos por todos con-
ceptos, enterramientos de todas clase, cesión de terrenos para 
construcciones particulares, licencias de construcción de pan-
teones, mausoleos, sarcófagos, colocación de lápidas, cruces, 
verjas, depósitos, etc., etc. 

En esta oficina central, tendrá el concesionario empleados 
propios que intervendrán todas las operaciones de recaudación . 

Art. 19. En dicha oficina estarán expuestas al público las t a -
rifas y el reglamento de policía sanitaria y régimen de cemen-
terios municipales, aprobado por el Ayuntamiento. 

Asimismo se tendrá s iempre á disposic ión del público un l i-
bro de rec lamaciones en el que se pueda hacer constar , deb ida-
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mente autorizadas, todas las que tengan por conveniente hacer 
las personas interesadas. 

Art. 20. También establecerá, el Ayuntamiento por su cuenta 
dentro del recinto de la Necrópolis una oficina Intervención que 
tendrá por objeto el registro de todas las inhumaciones é insta-
laciones comprendidas dentro de las tarifas generales. Los li-
bros que lleve esta Intervención servirán de comprobación con 
los de las oficinas centrales á los efectos de recaudación gene-
ral y deducción de la misma del tanto por ciento, que con arre-
glo á las condiciones de este pliego, corresponderá al Ayunta-
miento. 

Art. 21. La oficina de Intervención á que se refiere la condi-
ción anterior, deberá instalarse precisamente en local contiguo 
al de la Administración general de la Necrópolis. Lo mismo las 
oficinas de la Administración central que la de Intervención mu-
nicipal estarán abier tas al público de sol á sol en todas las 
épocas del año. 

Art. 22. El contrat is ta tendrá derecho al 90 por 100 de las 
cantidades que se recauden por todos conceptos, y el 10 por 100 
restante corresponde al Ayuntamiento, pero en ningún caso será 
menor de 120.000 pese tas anuales la suma que perciba el Muni-
cipio aunque supere á dicho 10 por 100. 

Art. 23. La oficina central , ingresará diariamente en la Te-
sorería de Villa todas las cantidades que recaude, y en los cinco 
primeros días de cada mes, la Contaduría pasará la liquidación 
del mes anterior, entregando en el acto al contratista la suma 
que le corresponda. 

Art. 24. Todo el personal afecto á las operaciones de inhu-
maciones, exhumaciones, construcciones interiores, guardas ju-
rados, etc., y en general, de todo servicio interior de la Necró-
polis, será costeado por el concesionario, que no podrá tener 
nunca menor número de empleados y dependientes que los figu-
rados en el presupuesto actual. 

Art. 25. Los aumentos que el Ayuntamiento puede acordar 
sobre las tarifas y arbitr ios comprendidos en este pliego, queda-
rán á beneficio de la Corporación y, á la inversa, las rebajas de 
compensación en metálico al contratista. 

También quedará á beneficio del Ayuntamiento el importe 
de los nuevos arbitrios que pueda crear. 

Art. 26. Los cadáveres de los pobres de solemnidad y los 
procedentes de hospitales, clínicas y depósito judicial, recibirán 
sepultura gratuita. 

La condición de pobre de solemnidad se acreditará por me-
dio de certificado del Alcalde de barrio, ó en la forma que en lo 
sucesivo pueda disponer el Excmo. Sr. Alcalde Presidente. 
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